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l^esidencia  del Consejo de M inistros

!Ki?a2 d e c r e tó  'd isp o n ie n d o  q u e  e l  A s i lo  
d e  ín vá L id o s  c id  T r a b a jo  e s ta b le c ió  

.. d o  e n  e i e d i f  ic io  llam adx) P a h ic io  
' fix ievO t sUOi e n  la  p o s e s ió n  do V ís ta  

’ [¡Alegre, d é p .e iu líe n ie  cLel M in is te r io  
/-d e  la  G o b e rn a c ió n , p a se  a d e p e n d e r  

su  a c tu a l  o rg a n iza c ió n , p a ra  to-^ 
/d o s  lo s e fe c to s ,  d e l d e  T r a b a jo ,  6’a^  
n ie r c io  e Í h d u s t7‘ia ,f^^-P a g U ia s  283  
y  2 8 3 .

p h ó  declarando no fia debido m scU  
jtárse la comjKdenda erilabUida en- 

' fr e  el Gobernador civil de Jaén y  el 
Juez de insírucción de La Carolina, 
Páginas 283 n 285.

hovij^ando Senador vitalicio a 
D, Eugenio Eslebun Fcrnátulez del 
t|>05í>, Marqués, de Tp^rciaaiina,:-^ 

■̂ P̂ ágina 2S5.

M imsterío de Estado.

fieal decreto derogando el párrafo te~ 
r'gundo del aríiculo  26 deí vigcn te 

^^Jfieglamento de la Academia FjSpd^ 
^'T^la de BeUas Arles en 
,\^áging, 285. ' ^

M lnísteno d í Marina, ' '

‘Béal decf ñio concediendo la  G v m  Cruz
■<s/-:de la ffrden del Mérito Naval^ .cori 
éM Utintívo blanoa, a I), Joaquín J/u-- 

Hurtarlo, silbdiío chileno 
Ffgina 285.: ’

-.vMim^tctío de G"aí)ernaciéit /i:
fleúl decir t o apr^M an dó . oj, pFdyect '6 
'■? de ensanche de la ctudoA de 'Jaca;

Cî i Ih icsca--— P á g in a s  285

'Otro. Íd e m , la, m-odl f íe  a c ió n  d e l  qylanó 
. g é n e r a i  jde la  segn im ia  zo m i d e l  e n ^  

d e  la c iu d a d  d e  A lc o y , p r o -

y S im s té r io  de Iilstrnccion 
y  Beljas Airtes.

R e a l  d e c r e to  d e c l a r a d o  ju b ila d o  a  
A m a jm p  d ^ . la  

, d e  Á ( in m iis  h*aaión c i v d e  te r c e r a  
c la se  d e  e s te  M in is te H o a  ^  P á g U  
n a  2 8 7 .

O tro  n o m b r a n d o  J e f e  d e  A d m in i s t r a 
c ió n  c iv i l  d e  te r c e r a  c la se  d e  e s te  
M in is te r io  a D . l la m ó n  S a n s  d e  F U  
n illü ,-— P á g in a  2 8 7 .

O tro  d ec la r¿ } id o  'jubilcidóz jgór im p 'o sU  
b i lid o d  f'ü ic ix , a  1), J ó se  P a ra d a  y  
S a n t ín ,  C u tc d r á iic o  d e  la  E s c u o la  
E s p e c ia l  d e  P in tu r a ,  E s c u l lu r a  y  
G r a b a d o .— P á g in a  2 8 7 .

O tro  d ec ln ra n c lo  ju b ila d o  a  D . F ra iU  
c is c o  H e v r e r  y  M u ñ o z U  C a te d r á tic o  
d e l i n s t i t u t o  d e  U ilb a ú , ~  P á g U  
n a  .2 8 7 . /

p i r o  a d m i t ie n d o  la  'd im is ió n  'del cJdr- 
g o  d e  B e le g a d ó  R e g io  ' d é  P r im e r a  
e m cñ o A iza  (te  M cidrid a  D: M a rm é l  
T e rc e ro  A.cosíac'— P á g in a  2 8 7 .

O tro  c ro a n d o  e l  ca rg o  d e  D e leg a d o  Ue'^ 
ffió  da  P r im e r á  e n s e ñ a n z a  d e  O r e n ^  
se .r—P á g in a  2 S 7„

O tro  n o m b r a n d o  B e lc g a d ó  R eg io  d é  
P r i m e m  e n se ñ a n za  de  O ren se  a d o n  
R a m ó n  V íl la r i íw  d e  S a a , P á g is  
n a  2 8 7 .

O tro  íderrí Id . id .  r íe  A lic q rü e  d  d o n  
A n to n io  M m t ín e z  T n m m ió n .^ -P á Q U  
n a  2S7. .

, m iníslerlo  dé F o in en ta  ,¡
R e a l deere 'fo  n o m b r a n d o  e ñ  ú scen T o  d e  

escalcL In s p e c to r  g e n e r a l  d e l  C u e rp o  
. d e  I n y e n ie r o s  A g r ó n o m o s  a  B .  Jos^e 

M a ría  M ig o  d e  A n g u lo .r ^ P a g in a  2 8 7 . 
O tro  í d e m  id . id .  I n g e m e r o  J e f e  d e  

p r im e r ^  c ln sé  d e l C u e rp o  d e  A gró^. 
n o m o s  a  D . J g n a e io  V ic t o t  C la r ió  y  

. S m i lá n .^ - P d g in m  2S T  y  2 SÍ^.
O tro  U h m  id . id . In g e n ie r o  ' J e f e  d é  

se g u n d a  c la se  d e l  C u e rp o  tie  
n o m o s  a i) . M a n u e l  IM asco y  F ic ¿? , 
P á g in a  2 SS.

O tro  d c se sH m a fíd o  é ñ  fú 'das p a r  l e í
e l  r j c u r s o  de  a lza d a  in te r p u e s to  poé*

d o ñ a  T e re sa  E s p a ñ a  A u n ó s  i/ s u  
h i jo  B , J u a n  B e ó  E s p u ñ a ,  c o n tr a  tc^. 
p r o v id e n c ia  d e l  G o b e r n (u ío r  c i v i l : d e  
L é r id a  q u e  d e c r e tó  la n e c e s id a d  d e  

, la  o c u p a c ió n  d e l  m o l in o  d e  B e tr é r t i  
p r o p io  d e  io s r e c u r r e n te s ,  n é c e m r i n  
p a ra  e l  a p r ó v e c k q im e n to  h id rd u U e & j  
c o n c e d id o  a D . E sn ilio  R iu  y  P oriqúetl^

\ }w r  R ea l o rd e n  d e  d e  O c tu b re  
' - - P á g in a  2 8 8 . , ,

M inisterio de Trabajo, Comcrdo¿ ■ 
e Industria., -  ; .

R e a l 'decreto  a p ro b a n d o  e l  P ^g la rn ^n í^^^  
p r o v is io n ji l  p a r a  e l s e r v ic io  do in s-m  
p e c c ió n  d e  las le y e s  d e  c a rá c te r  
c ia l.— P á g in a s  2S 8 y  2 8 9 .

Ministerio de Instrucción "Pública 
y  Bellas A r t^

R e a l o rd e n  f é s o lv ie n d o  e l  e x p e d ie n t i  
i n s t r u i d o  a  f i n  d e  r e fo r m a r  lo s  
ta tu to s ,  d e  la  F u n d a c ió n  “H e r m a r ^  
d a d  d e  lo s  S a n to sT ^  d e  L é b r i ja ,  
P á g in a s  289  y  2 9 0 . • f

O tra  d is p o n ie n d o  se  p u b l iq u e n  e n  é s f l  
p e r ió d ic o  o f ic ia l  lo s E s c a la fo n e s  d i  
lo s  fu n c io n a r io s  a d m in i s t r a t iv o s  f  
'su b a lte rn o s  d e p en d ien te s^  d e  e s t i  
M in is te r io .— P á g in a  2 9 0 . /

o t r a  c o n c e d ie n d o  la  a iU tr im c iÓ n  
n is te 'H a l n e c e sa H a  p a r a  e l  le g a l f u n ^  
c io r m m ie n to  d e  la  A s o l a c i ó n  de \  
M a g is te r io  d e  P r im e r a  e m é ñ m z d  
d e l  p a r t id o  d e  N a v a lm o r a l  d e  lo  ̂
M a la .— P á g in a  2 9 0 .

O tra  íd e m  id . id .  d e  la  A s o c ia c ió n  (JÁ  
M a e s tro s  n a c io n a le s  d e l  p a r t id o  d& 
T o le d o .— P á g in a  2 9 0 . " r Tj

V í&dminístracíón C éntrat

% ñ f \ \K ^ o .^ - R e c t i f i c m m  a l  ^^E stado l é ^  
i r a  A ” f i ja n d o  lo s c r é d ito s  p a ra  W fJ  
p o s e s io n e s  e sp a ñ o la s  d e l  A fr ic a  O c ^  
c id e n ta l  e n  lo s  n w s e s  d e  A b r i l f  M a y d \  

I y  J u n io  d e l  c o r r ié n íe  año^ in s e r tó /
 ̂ > e n  la  OAoerrA d e i ZQ d e l  m e s  ( ic tu a l^  

P á g in a  290.  |
,Subset!rekiría>-^!sunlog conienci o 

A n u n c ia n d o  é l  f a l l e c im ie n to  e n  e t /  
I e x t r a n je r o  d e  lo s  s ú b d i to s  esptJí.ñoleÍ\
1 Q ue  ¡se m e fK io tiq n .— Jpágm a 2 96 ,̂ 4
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,pACiENDA.—̂ Siib'secretaría. Bé^e'sti-

mando lo solicitado por el Oficial 
} del Cuerpo de Aduanas D. José Amé^ 
\  rigo Martínez, acerca de la condi

ción de preferencia del m érito que 
por p o s e e r e l  titulo, de .Licenciado 

'e n  Dei^echó té fu é  reconocido po t 
 ̂l  l i e o r d e n  de 23 de SepUermbre de 
í̂ ' ̂ 1920.—Página.
Pie solviendo el é%reddénLe^nstr\Mdó en 

la Dirección general de Aduanm  
‘ para determ inar la relación de equi- 
/ valencia o de prioridad que, en con*

curso para los dseeñsos, debe éxis-. 
tir entre los m éritos preferentes por 
servicios en Marruecos y  los que no 
tienen la .pqndicióm de preferencia. 
Página 295..

Dirección gener'al del Tesoro públícO;, 
y OrdenaMón general ele Pagos dei 
Esbado. — los pu^Jik&s 'yh 
Administrdcionés donde han cabido 
en suerté . los premios mayores del 
sorteo de La Lroteria Nacional veri
ficado en e r  día de dyer, —  Pági-. 
'na 296. íl

Anexo 1 —Bolsa.'- -̂Oposigiones.^
, BASTAS, ~  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o y i n ^  

CTALl^— : A d MINISTRAGIÓXT MUNIGIPAri«
. Anuncios o fic ia le s  del Banco de Es^' 

fiaña'[Barcelona)', Compañia generaV. 
, ^ d e  Ferro carriles Catalanes, y

pañía de AhiniJjrado y  Calefacción f
. :0or^^Gas, m  '  ̂ - X
.Anexo 2.'’— esta í̂I
- DÍSTICOA DE " p
In s tru c c ió n  pijíblica. — Escalafón dé  [

los funcionarios 'administrativos de^  r
pendientes de este Ministerio, i ;

PARTE OFICIAL

i m c ñ  s a  c o Á
MEasmss

f S . M. e l REY D . A lfo n so  X III (q. D . g-),,

3 .̂ íla R e i n a  Doña Y ictoria Eugenia, 
Ip. A> R. el Prínciipe de Asturias e In- 
fiantes y  demás personas de la Augusta 
¿Real Fam ilia, • continúan sin novedad 

. en  BU im portante‘sâ ^̂

. E x p a s ia ro w -  ■ ■ '  
;'.,..jBEñDR:: Desde iiios .com ienzos del 
¿■año i c é ? ,  e s  .d ec ir ,-m u ch o  tiem po 
¿iantes de que se in ic iase  en E sp añ a  
fila- pub licáción  de leyes, regulaclpras 
Cdel .trab a jo  eom o Pciíómeno spcial, 
é n n c io n a  en esta  Corte, a expensas 
del Estado, un  Asilo en el q u e ,,s e 
g ú n  ’ellí R eal decretq  'que íe d io  vida, 
dos inválidos -del tráfoago, soldados 
d e  la  In d u e iria , enouen tren  aquella  
.piadosa so lic itud  y p ro te c to r  am p a
ro  de que son tá n  merGicedores como 
;ios que caen en los ca.mpos de b a -  
■/talla,; estab lec im ien to  de' BcnePicen- 
íieia .genernil! b a jo  el A ugusto R a tro -  
m ato  ide iB. M. da R eina Doña- M aría 
© ristina, reg ido  por uni| Ju n ta  de 
Señoras por .ella desiguiada y .qué de- 
pend'e desde que. se estableció del Mi- 
n iisttóo  d© la Gobernación.
V © reado el M inisterio  de T rab a jo , 
iComercio e In d u s tr ia , y  conñádo a 
-él todo  lo c o n c e rn ie n te : a la  ap lica- 
tGión-de...O''as leyes llam adas “so c ia - 
•iies”' y singularm ente-, de la de “Ac- 
e idon tes del T ra b a jo ”, era  ello por 
lí  sólo m o tivo : •súfrciente para que 
f  u e r a e s ir  ,M i n i s te r i o . e 1 d i r e c tam  en - 
t e  encargado de in te rv en ir en el r é 
gimen- y func ionam ien to  del m en
cionado  Asilo. Poro a m ayor abun - 
’tomtento, .es de iener en cuenta que 
A v ir tu d  de m andato  de itas G ortes, 
f  en ejecución , del precepto, que 
íánciona el a rtíc  ulo 23-de la- l ey de 
fO de Sneim del co rrien te  año, ha 
V caclo c 1 M i ni s t e r lo do T r aba i o , Go -

m ercio  e In d u s tr ia , por Real decre- 
to 'de 4 do Marzo riltima, un InstituLO 

i de R eeducación dé Inválidos del T ra 
bajo , a fin de log rarj en el ejercicio / 
no de funciones de c a r ita tiv a  com 
pasión , sino en el de ineludibles 
ob ligaciones de sólM aridad h u m a 
na, que aqueíllos a qu ienes el Real 
-decreto-deul l de 'Enero de 1887 lla -  
m  ab a “ s o!M ad os d e  ̂ 1 a Indu  s tr i a ” 
que en su servicio  caen inu tilizad  os’, 
en cu en tren  en lu g ar de un  socorro  
benéfico ique les ponga a cubieiTo de 
la mienidiicidad o de la miseria, una 
re s ta u ra c ió n  de su s  en e rg ías  p ro^  
’ducto-ras p e rd idas, que íe s  devuélva 
a la vida del tra b a jo  ap tó é  y c a p a 
ces p a ra  subven ir por sí n iisrnos a 
sus necesidades.

B ien se adv ierte  que  Asiió e In s 
titu to  son dos entidades si distintas 
-en su c a rá c te r , to ta lm en te  benéfico 
en su sentido estricto la prim era, y 
sin g u la rm en te  pedagógico, y tu te la r  
la  segunda , fu n d am en ta lm en te  ig u a
le s '; por su arigen y, en cierto modo, 
po r el fin que p e rs ig u en . Y si ade
m ás se tiene  en cu en ta  qüe si el 
Institu to  :.ha '.de poder encontrar en
tre los asiilados mrícbois en quienes ■a'c- 
tu á r  con -sus proicedimiientos reádap- 
tajdores y -reédiVcadores, el Asilo ha de 
ser complemento neiceisario del Insti
tuto par'a re'coger a aquellos desven
turados cuyo; grado de invaiidéz haga 
iinipo'sible toda capcFánza restau ra
dora, \ V
V 0b f^ ' soiéilái tan íntímaiñfente co
nexionada ■ no piiéde ser ' eficazmente 
atendiidia si en e lla 'h an  de interve
nir dos ’D epartám entos m inisteriales, 
pues aunque en consideyaición a la .es
pecial carácter ístifc a . de Asilo y del 
Instituto, uno y otro deben ser direc
ta .e inmíedia.támenté regidos por orga
nismos. diiferentes, la superior direc
ción d e amibos debe ser única y - corres
ponder, por los motivos que sucinta
mente se deján e^ipuestos, ah'M iniste
rio de  Trabajó', Comercio e /Industria .

.Enttendiéndolo así el Gobierno, y 
por su acuerdo el P res i dehte del Con
sejo do Ministros, tiene el honor de

somieter a la aiprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto. 

iMadrid 21 de Abril de 1922./

" j iSEñOR::. /  
A D .R h P .d e  V ,M .;

J osé BÁNCHB25AtUERR^.

REAL DECRETO
A ipropüesta de su Presidente y dé 

aciierdo' con Mi Consejo de Ministro^^ 
Vengo en dejcretar lo siguiente: 
Artícajlo 1.0 El Asilo de Inválidos? 

del Trabajo, establecido en el edificio 
llamado Palacio Nuevo, sito en la po^ 
sesión de Vista Alegre, que fué crea
do por ¡Real decreto de l í  de E néro  dei 
1887, y para  puya instaiación se diot3 
la ley de 27 de Julio del m ism o año^ 
dependiente basta la feciha, como es** 
tablecim iento de ■Benefiicéncia /general^ 
del Ministerio' de la Goíbernación,^,pa
sará a depender con su actual ^orga- 
nizncion, para  iodois los Gíectoe; dehde 
Trabajo, Comercio e In d u s tr ie  ;

Artículo 2.0 La dirección, y admi*'. 
nistración del Asilo continuará enco-< 
mendadia a  la Juinía de señoras que 
bajo el Auigiisto Patiw .ato  do B. M, 
Reina Doña María Cristina estíibieíC^ 
el Reál decreto de 22 de Noviembre,dé 
1891, y .  continuará en vigor la 
irucción y el Reglamáonto ,gnxieraiiápro- 
hado por Real orden de 12 de Enero 
de 1892; entendiéndíose que las ímxAr 
tades. que en ,úl se eniooiiniendan al Mk* 
nisterrio de la, Gobernaeión serán -cjerH 
oídas en lo suceLsivo por el de Ti’a?bâ  
jo, Comercio e Inéusiría. . y  J 

Artículo 3.0 Los créditos qué p a rá  
gastos de personal y  para  Bosl©m- 
miento del Asilo aparecen oonsign?^ 
dos en el ártícúlo 4.o deljOíqMiúiq.25;® 
y en él artículo Sv® dcl capítulo, 6.® 
del piresupuesto del/M inistQrin de la -  
GO’bernación, im portantes 9.907,50 pe
setas y 67.600 pesetas, respeotiva- 
ménte, cuya vigencia ha. -sido pro
rrogada ©p 'SU 25 por 100 .p^ra  ̂ los 
meses de Abril, tMayo y Juni-o po r 
la  Ley y el Reál decreto de 1 .̂  y 
de los corrientes, cointinuarán figuran
do en dicho presupuésto, pero corres- 
pondlcDido la órdenación del gasto -al 
M inisteria de Trabajo. Comercio e IR*
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pío (p.rip'cedieron a' efíectuar >oi loo-r̂ tiél 
caiiiinjciado, -sin que a ello fuera oibiŜ '̂ l 

, tácuíp lias- r-eiS‘petuo&as y enérgiicas pro-i-, 
testas de la reprosentacién del afotorí !̂ 
quedando: con ello^.fuera de servicio 
barrio  de, las Delicias, q u e , es '6̂1 
teirmini‘st|?fci pojr_ tali jlaneiai; , ¡que estiéij 
hecho se acredita pon  da del act a ,njOr̂ | 
íaria l que .se acompaña; que es de noi-*| 

• ta r, que l:a providencia gubernativa seil 
contrae a . hacer desaparecer^, les, 
defac'tds tique,, el . denunci'ante 
Instalados en la torre; que ésta no tie J  
ne imás laccesp interiormentei que, por láTÍ 
icasa de ,r>. Gaspar de la Beña, arren^ 
dada al actor; que JOiS h ilo s’ecrtadds Id; 
fueron al. exterior de la  torre y  .qud 
penetraron en ésta valiéndose de es^/ 
caleras para  subir hasta el segundol 
pisO', al cual entraron -Sialtando por' rniS, 
ventana, que destruyeron; que ya eu| 
el in terior horadaron un piso de 
dera colocado por j el acto r; que v -̂*i 
liéndose de engaños trai.aron de que eE- 
Jefe del Centro.pie Íran sío rm acién  
Ja iGompañía. Mengenior íiiterru'mpieadi 
el ser vio jo de corriente de alta 
sidn, .para,así, con todasegurtídad, deisp 
trozar los conductores de ella, a lo> quq:j 
no accedijé dicho Jefe, por Los perju-i-^’ 
cios que con esto se irrogaba; que aiinj 
en esas condiciones, se propusieron lo^l 
autores in terrum pir la corriente, desií, 
truyendo los hilos de alia iensión, cuyáil 
palanca de accionam iento fué tamh.i^f| 
tíestrozadá; que desde ese momenho laJí 
población hubiera  quedado a oscuras 
no -ser p o r lia enérgica intervención deil 
la G uardia civil, que, con sus i p e r ^ ;  
protegió la libertadi de trabajo de ló i 
obreros del aictor e im pidió que con
tinuasen; los destrozos que se  estaban 
reializiando, hecilio que tam bién se acrer 
dita por :acta notarial-; que el día 9 
a las -doíce de la noche, hallándose' re-« 
parando los obreros del lactor los des-r 
trozos indicados, se presentaron el prm , 
m er Teniente alcalde y el Inspector, da j 
Policía', y ipor medio de ¡amenazas JmHí 
p id ieron  qué aquellos trabajos conü-^í 
nuásen, y qu.e al dfa siguiente fué asaK; 
tada la instalación, repitiéndose los dai-^ 
ños realizados el día 8, producifcdo 
además por el P erito  de la Em pres 
municipal un corto .icirouito, dejande^ 
con ello-sint energía la línea. A contí-»J 
nuapión «e consignan en el escrito 
nombren de las personas que toimarpo^ 
parte  en los hecíhos, afirmándose quOri 
éstas alentaban a  los qbr'eros áel Muní-*-| 
ciipio p i^a  q u e jley aran  ¡a la ejecució'ití 
los actos' expresados, y  se agrega que^ 
si en la  tarde del 8 penetraron  en  la | 
torre m ediante escaleT'as y  destrozaroid 
las ventanas del piso p r in c ip a l ,. , ,e n ,^  
del 9, tal allanam iento se cfeofu^, 
por o tra yentana del ptóq bajo,

dustria, y debiendo incluirse en el pre- 
si^uestn  ” defini tivo p a ra  el año .1922*- 
28. diiehos créditos en e f  parcial de este 
pqpartam ento m inisterial, .dándoseen-, 
toriles fie bajáfiefin itiya, en el del Mi
nisterio de la Gobernaictón.,

Artículo : 4.0 iEil Ministro de T raba
jo^. jGo:mlercio-e Industria podrá u tili
zar el edifiiciio’ en  que .se halla, insta
lado eb.AsiilQj -en, aquella p a r te  que es
tim e .adqeirada y  resulte disponible, 
para establecer los servicios del, Ins
titu to  de Reeducación de Inyálidos del 
Trabajo,, creado por Real fiecreto de 
4 de Marzo ültimo, y ocupar el 
no d e “íá finca fie Yista Alégre necesa
r ia  piara la efiifiicación do las construc
ciones nuevas que hagan precisa l a  
instalación de dicbo's' seiu/icios. ' , I

Artículo , 5 . 0 .liO.s .Ministerios’, de 
Bacrénldá, fie" la  Gbbernac ion y de T ra- 
.baija, Comercio e Industria  adoptarán 
los acucifios y dictarán las disposicio- 
íies níBcesarias para la debídá ejecu
ción de este Real decreto.

Dado' en"" Palacio a veintiurió do 
fiAbril de im l noveicnentos veintidó'S,

ALFONSO,
^  ^jrfísidente dcl Consejo de M inistros,

-OSÉ SÁNCHEZ Guerra .

 ̂ REALES DECRlírm- ;
E n  el expediente y  autos de cpmpe- 

^.enciia :suscitafia en tre  el Gobernador 
fie Jaéh  y el Juez' de instrucción de 
La-Garolina, de los cuales resu lta :

#UiO D, Braulio Vinuesa , y Crespo 
ffiram dfim te  el referido Juzgado, con 
fechas 11 y 2d de Agosto de 192<)v es- 

jcritos de denuncia y querella* contra el 
Alcalde de La Garolina, D. José Pique
ras, como Pa?esidente fie la  Comisión 
á^Ja  liis; munjoipalizíada, el perito  me-: 

: fi'feieo r electrie ista fie d ictia Em presa y. 
íÍ3Pfi«,.iin^©ctpr..vde Policía ,y guar-, 
clias de iBeiguridad que se Indican, por 
haber com etido los delitos .fie coacción 
y  oimenazas en las personas fie los em- 
.pleados del actor, el de allanamiexito 
de morafia^ corte de cables e hilos con- 
fiuptores, y  daños indebifi'amente cau
sados en la red fie distribución eréc tr i
ca, propias fiel fienunciante, el día 8 fie 
Agosto fie 1920, y  por haber alentado 
con .sus Órdenes y autoriááfii a otros 
obreros ique se indican, pára  qfio el día 
10 rep itieran  tajes delitos, pon lo que 
se dejó a los abohafios fiel actor del 
barrio  die las pélicias y los industriales 
fiel mismo sin ju¿, priginándoles d 
y pérjuiciOiS. Be aduce a continuación 

fen ambos escritos, como antecedentes 
y  amp 11 aciones sustanciales de hecho, 
^ue eí Ayuntamiento fie Lá" Carolina, 
m  fifi 1918. autorizó al ac

tor par'a>,que en la  torre decoratiya de 
saliieníe.-instalase los aparatos y acce
sorios;: hecesar i os g ■ un .transformador 
fie corrientéeléctrica, establecido e n  la 
'casa colxnfiante a dicho jni^.ueble. pro
p ia  fie f vecino D. GavSpar de la. Peña, 
ferrepdada, al fienunciante; que el 
Ayuntamiento concefiié la torre hasta  
que no la necesitase; que el actor ha 
venido diafruiándóla va esos, eféctos,; 
sin proteista ni queja alftm áj hasta  el 
19 de Octubre fie Í9i9v en que la Gor- 
poración m uñicipal expresada conmi
nó al fieHunpiante para  que la desalo
jara, como consecuencia fie. la . cam
paña de competencia- que contra él 
se viene realizando;, desde que éi 
referifip.. Ayuntamiento acordó m uni
cipal izar j el servicio de alum bra
da/ público y  sum inistrar fuerza y  
luz a los .particulares; qué •contra el 
acuerdo de 1*9 do Octubre interpuso 
el denunciante recurso .de alzada, por 
creer que  el lanzamiento js'eJundaba en 
ĉ-1 supuesto esta'río-ruinoso de la torre, 
con lo que se tra tab a  únicam ente de 
entorpecer el ejercicio de su industria  
e irrogarle perjuicios; que á  ésta al
zada puso térm ino la pro.videncia gu 
bernativa de 27 fie Julio de 1920, que 
se le notifícó el 31 del misrnio mes, por 
la íque se . confirmó el aicuerdo m uni
cipal y  la obligación de desalojar la 
torre, dejando.«.a. salvo ,el fierecho fiel 
actor, para-poder interponer el recurso 
conte'ncioso-'adminisírativo; que el de- 
nunoiante sé allanó a tal resolución, 
ordenando a sus empleados que inme
diatam ente procediesen á desalojar 
iaquélia, esperando realizarlo en el pla
zo de tres, miesies, que p a ra  la ejecu- 
toriefiafi dé las providencias guberna- 
tivaa^ señalan las disposiciones; vigen
tes; que a elíoi Sé disponían sus em-* 
pleádos:cuando se vieron sorprendidos 
por la presencia do guardias fie Be- 
funidad que les im pidieran realizar 
las opei’aciones .'nocosarías, confesando 
ai ser interrogados que estaban allí p o r  
mandato fiel Alcalde, con la orden de 
que cortasen los hilos que componían 
dicha instalación y que no los empal-. 
masen con la salida fie la t e j a  tensión, 
a fin do que quedase icompletamiente a  
escuras. .la población en . Ja parte -que 
alim enta la  línea del denfinci'ante; ique 
el día 5 del mes de Agosto d e l  año in 
dicado, el Alcalde, invo’éando^el .ari. 83 
fie la ley ..Municipal, conminó ai ao-. 
to r .para que;.en el .plazo fie cuaren ta ' 
y  ocho horas pro!cedie:So a  deM ojar 
la expresada torre, lo que el actor h u 
biese cumplido, dejando a u n  tiempo 
garantizado el sum inistro del flúifio a. 
los .abonados si no lo ihubieren-imipe- 
didó los delegados de dicha autoridad;

los’'empleados del Munici-
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16 que ííiTíiueáron, 'per m eüie de 
j  alíáTMjueta, un marco con re jilla  de 
f dam bre que obstruía dicha v e n ta i^ t 
que ya  en el m terio r de ía to rre  no se 

Üimiitaron oomo el p rim er día a co rtar 
dos conductores de alta tensión, sino 
^ ú e  destruyeron violentamente, u t i l i -  
5sando picos, palanquetas, etc., todo 
lo ique constituía la insialacióTí into- 
T?or de alta tensión form ada por sopor- 
Í.CS, aisladores, hilos de cobre y bo
binas de scM'nduoció’n, cuyos m ate
ria les arrancaron, lle\^ndoselos; que en 
el exterior, cosfa com pletam ente ajenai 
y  desligada de la torre municipál, cor
taron  los hilos de baja  tensión, consi- 
guiendu con ello, dado lo avan7:ado de 
la  hora, que el servicio de alum brado 
ifuedaso interrum pido en toda la po
blación hasta las diez de iá  noche en 
qiie pudo restab lecerse ‘en laí parte  que 
nO Moófo^^diíeciámente al sector que 
alimenta, el transfbfmadior instatódo en 
l̂a casa de D. ‘Gaspar de la Peña; que 

p 'ara  evitar que el sérvictO " pudiera 
>rostáblecerse, el Alcalde, Piqueras, d is- 
:puso que en %1 iú%ar d e í guceso p>er- 
..manecies en de vigilancia dos parejas 
de 'ser^vd'cio, con la  orden expresa de 

u'mpedhv por toda clase de medios, que 
flos omploados del actor tocasen o árre- 
^g teeñ  ía  instalación destrozada en la 
;j>arte exterior y que no perm itiesen 
jen modo alguno que el inquilino que 
• hab ita  la casa del transform ador del 
Menunicíanté, empleado tam bién este 
■último,; penetrase en su vivicuda, por 
;ld qite tuvo que utilizar los ofreci- 
iinientos de los vecino'S do Fa casa co- 
dí’fid’aníe, entrando por ésta y  saltando 
vjpor la tap ia  que separa los corrales, y, 
limalmente, que co-n todos estos actos 
nse' trató  de im pedir el legítimo e je r
ce ioi o-'de la in d u s tm  que el actor tie- 
h e  establecida en La Garólina hace mu- 
ijchos años, por la anim adversión que 
}a la a o tí^ a f^ ife p re s  deh alumbrado , 
liónen cieto'.s elementos del Municipio, 
teé term ihan los escritos de 'que se hace 
]ir):érik), en  que se consignan sustancial- 
m eáte  los mismots Tiechos, con la sü - 

Ip lk a  al Juzgado de que ordenase in- 
’jmédiiatamente la comprobación de los 
ihechos denuiici.ado6, y una vez acred i- 
'^d o s se • proveyese en la forma que 
'fimré procedente en justicia, so tícitan- 
d ó -en  otrosí iel auxilio de la Guardia 
Mv.fl po r el tem or de ■síu.evos desmanes.
; Que instruido stlmario, réalizada 
la iifepección ocular, unidas a ios 
áiítós certificaciónes . expedidas por 
l̂íigéiOTetaria Ayuntamiento, com- , 

prhnsdvas de jos aq.ucrdos, sesiones 
>Ghsi^oriaíes y  providencia -guber- 
p;ativB s  .qu¡e «^irefieréri los: hechos 
lentiñciadosí, .y Ósíandoyeí juzgado 
M ctic fendo  ias»:;’íc?emás -d i í íe ^

por úí acordadaígf̂  él *Gobe>rnadorj de 
acuerdo con lo ihfólitaado \pm 
iComisión provincial, le requirió do 
inhibición, fimdándoso: on que en 
el ohcío de la Alcaldíía de La Caroli
na -se intieresia quc! el Oobernador re
quiera al Juzgado 'en el ©umarih que 
instruye, a virtud de denuncia, por 
-ejecución deil acuerdo -ñrme del ‘ex
presado Ayiiniamienio de 19 de Oc- 
¿ubre da 1919, relativo» a desalojar 
la torre ‘ decorativa, salieáte, del 
t,ransfO‘rmador o instatlaciones- inhe 
rentes al mivS-mo que en dicha torre 
tenía eoloeaéos D. Braulio O-arcía 
Vinuésa; en qué én tal oficio nada 
se detalla dM hecho que ha origina
do la intérvénción júdieíal; en que, 
aceptando loa términos genéricos 
del oficio referido, que es deber y 
función admini'&tráiivá propia éé la 
Alcaldía, piiblíear, ejecutan y hacer 
c-u»mpíir lC8[ acuerdos del Ayunía- 
iniento cuando fueren ejceuiíyos y 
no méldiase cáusá legal phta su cúm- 
pilímiento,- como parece sticede en, el 
présente' cas-o; y en que lo expuesto 
está consignado' dé modo Cflaro y 
termiñante -en el artícuíó 114 de ía 
vigente ley Municipal. "

Qué sustanciado el incidenté, el 
Juzgado m ahtuyo su junsclicción, 
alegando: que éh  él rcquérim ienio  
de inhibición, según ísé hace constar  
en el dictam en de la Comisión pro- 
vinciail, se  desconocen en absoluto  
los hechos! peirseguidos! en es te , su 
mario, por lo  qué resulta incongruén^ 
te la inhibitoria, ya que los hechos 
denunciadós, consistentes en  la cor
ta de cables eléctricos, co-acíón y 
allanam iento de m oráda y hurto, no 
exste dí.^pos-iMón léfgal aíguná que 
atribuya e l conocí miento de los h iis-  
mo« a Autoridad distinta que Iá ju
dicial, y íá  ley  proihibe prom over 
eofhp'etencias en ju lc io s crim ináiles, 
excépto en lo s  casos de excepción, 
queí de una inanérá expresa y term i- 
nanta preceptúan íos; articulóos 2 .® y  
3.° del ílea l decréto de 8 de Septieih- 
b re de 18.87; q u é en e¡l oñci o requi
riendo de inhübición sé  c iiá  única^ 
m ente com o precepto legal él artícu- 
ilo 114 d e lla 'le j  Municipal, resultan
do .éste .inadecuado, por que la s  actua
ciones del preseríte sumario dej'an a 
salvo las a-tribuciones. del Miuniclpio 
ipara llevar a  efecto su s  acuerdos,
•p o'r ,tr ata r sie, no . de re s o Ivé-r _ s-ohi-e 
sús atribuciohós, sino de perseguir  
hechos» denunciados Cohió delictivos 
con ■motivo de lia.éjocución do acuer 
dos m unicipáíes, •caS'O que prevé la 
misma. ley. Miihicipal éñ  sü -artícu- 

;489, deter.miiiahd-0 qué incurrirán 
’fiéiS.bónsabm^ A yuntam ien-

; tos! y  Concejales;, p o r  in fracc ió n  
ntS-e-sta d é  Iá  l-éy, en s u s  acios d  
áouerdós, pot^ a b u s a r  en «us atrihii-^ 
cioncs:; y en que de í ó “ oxpíieétó s á  

'•deduce qule n o  puedo susfci ta r s e  ¿u és- 
11 ón de co m p eten c iá  p o r  lo s  h écb ó é  
denunciados origen único dé l jsiima- 
rio, puiési p a ra  conocer do lo s  -dils-* 
m os sólo la  tienen -lo s J u ^ e s  y 
b im alés o rd inarios,, com o esiablécenÉ 
ios articuíos 2.« de la ley O r^ n ic a  
fM  P oder jú d ic ia í y  e r i ó  de ía  ley 
de E n ju ic iám ien to  e r im in a l.

Que el G obernador, ap isárdo  . 
eon  lo  in fo rm ad o  de nuevo  p o r  ^  
Com isión p rov inc ia l, insistió , en , el 
req u erim ien to , su rg iendo  de !ó to -  .. 
p u es to  teí p r ^ e n to  conflicto, q u e  b a  
seguido  todo;s .sus trámi_tes¿ /  • j
• y is to  el lib ro  II, t tlu lq  12, o a p íü t-  
ios 5,0. y  6.0 del Código ,penal, .que 
Das tí gá Io« d-oliios de u lla n a m ie n tó  
d^ m o rad a  y’’ los dé co acc io n es y •amq’»_ . 
naza'Sí.  ̂  ̂ , •.,

.Vî síQ el lib ro  II, titu ío  .13, capitu-* 
lo 8.'*, qué p e n a  el deiliío de-daños^.-J

V isto el a rtícu lo  180 de l a  ley M q- 
hicipal, según el cual, “ los A yunta- 
in len to s  y Gonce ja i  e.s in c u rre n  é h , 
responsabilidad.: Prim ero. Por in frao  
ción m aniñesta de la ley en sus ac to s6 
acuerdos, bien sea atribüyéndO’Se fa-. 
cuitados que no les competen o abu
sando do las p ropias '’ :; ■ Z

yi&to el artículo 3.® del Péail d€- 
créto de 8 de ¡Septiembre de .1887, 
quéiVrohibe á los Gobernadoires sus
citar cuestiones de competenciá -eif 
lo3\juicios cTmiinales, a no'sor quó 
el castigo del delito o falta haya siclq 
reservado por la ley a los funciona^ ‘ 
ríos de la Administración, 6 cuando 
en virtud dé la mi«ina ley deba decl- 
dirsé por la Autoridad administrati
va alguna 011081100 previa de íla óiral ; 
dependa el fallo que los íTiribunales» 
ordinarios Q íespeciales hay ân dé pró-* 
hunciar, ' % V : .

.Ck)ns.iderando :’, V-
Primero. Que el preheMe- oor̂ '̂ -̂ 

ílicto jurisdiccional «e ha promoví^ 
do con motivo de denuncia formulaV 
da por D. Braulio García .rVinuoso 
contra el Ailcalde de L-a Garolinaí  ̂
D. José Piqueras, y otros, por háheí ' 
brdenado  el p rim ero  y  llevado a  ‘
ito los último.s, oon m otivo d o l a  e j!^ ' 
cución  o cuiTiplimiqnto d 
do m 'im icipal, ícon am én azás y  
accloneA en lo s  n p erario s, dol -acio-í 
la corfó ’dé óablcé^é condiMík' ‘ 
r63 :y cau¿íáóo daños, en . j a. 
ción e léc trica jq iie  el den ú n c ian to  ' 
n ía  em iplazada d e n tro  y ^
to r re  d eco rá tiv a  s a l ie n te  déí3dicSha.iío^ /  
fcaíidad, o im pedido a  uno-de-sus em-*> 
ploádos que  p e n e tra so  en  su  domirf-^
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fi,o, ¡extraño aí,.expre«-ado im nueble. 
f .^fegundp. . Qu®. taleaf Sieoíiipsí pu- j 

<&©r 4 é  . delito p '
^©Mios, áe ■allá'namiento de morada,

y deiinidos en el €dd ígo  penál, 
Jgpyo, conocim iento  y eastig-o .o o rres- 
J>ondo.■excIusiyament0 a  T rib u n a- 
lea  del í w o  com ún, 
t ÍXferpero., Que no exi& teen el p re -  
S ln té  lc a e o /e n e s ti a lg u n a  p rev ia  
ijuc ñaya  de &er. re su e lta  p o r  ia  /Ad- 
pam istrae ión , toda vez que k  ú n ica  
Qtto ̂ ú d ¿ó ra  áp reci a rs  e, o  tsca íl a re- 
|M iy ¿  ‘ú si p o r  p a r to  del A lealdo 
líuño o n o  e x tra fe ^  al cum -

e l  acuerdo  ^9 de O ciub ro  de 
á^l9. no cabe' aiegarla; ya que' este 
,ñíl-ti:mo «0  Im iitaba a  o rd en an  Qoe  ̂ e 
Sosnóiiciteie re ú ra se  d^ la ’ torre pre-' 
p itada  'el transíformador de energía 
^ lé o tñ c a  destinado  al su m in is tro  de" 
laáumb^radd d e l b a rrio  dd las Deíi- 
feias, p e ro  de rnodo^alguno aivtori- 
^■aba-ni «podía a u to riz a r  pa'rá qüC'Sb 
á'eaiízaíSíen líos- daños" de qde Al ac to r 
íoé '-'y iM im a en las instalacloñeS ' de 

-propiedad, daños 'q iíe  s e ’hacen 
^ozis,tar ©511 las ac tas  n o ta r ia le s  que 
Re tía n  un ido  a los au tos, n i que so 
p r  ocedlOSíO a c  o r ta r  los c ab;I es e sh i - 
.los co n d u c tó res  fu e ra  de aquélla , ni 

lle v a rse  el materiail, ñ i. ñna lm éñ- 
la , a  im pedir que  un  inquilino  que 
ñb-tes el ac to r p en e tra se  en  su domi-; 
eilio, dis-tiBit) del expresado inm ue
ble. ■' . ■ ' -  '■ ■■  ̂ -r^ ' :
I  «guarid . Que a m ayor abunda- 
miáiiAoiy co n stan d o  com o co n sta  en 
'ío^- autos sum ariales por éertifica*- 
'cioties expedidas por el S ecretario  
.d©I A yiiñ tam ieñto  eil acuerdo m uni- 
"éipal d'0 que se -tra ta  y cu an to  con el 
j tó s n ió : re lación , es v isto  qué
^ I-d ’uz.gado puede ap rec ia r con  el de- 
b^dü •conoGmíiento de caxisa si hubo' 
}>^^Pq-exti‘a ílim itac ióñ  p p a r te  del 
pkcafiífe y  dem ás denünciados al lié - 
|ra r  a  té rm in o  los h ech o s qué, en 
|ín ió n  dei lo s dem ás, ¡se le iin p u tah . 
t  “̂ 'Qoiíito.' Que por lo expuesto, no 
3 ' e f d é  los casos en 

p o r  excepción, pueden  los Go- 
b « í M ^ r e s  p rom over cuestiones do 
feoiíipetencla a  áosi Friribunales ó rd i- 
l^ario^: hil c a u sa s  e rím in  ■ :

or m ándom  e o  o n lo -e o n  s u 1 to.d ó 
po r la Gomlsdóh p é i» a h é h  te del 

■ p^^^eju^de EstadOy'" -•' ■ '
r W engo en declarar quit^ñó ha dé-
|ldiO í s u s c ^  compe&itóía;'^ •
l ^ d o o é n  }p^ y s ié te 'd é
p & il  de -tohl novecientos vein tidós;

V : ^ p On so

£ l Prc î-cknte del Consejo de Miníatrog,
r  € o s ú  SÁNCHEZ G u e k í u .  ^

D íd ó  M i CSonsejó d é  xM in istroá  y  
u sa n d o  d é la  p r e r r o g M iv a .q u e  Me 
c o r r e sp o n d e  p o r  lo s  a r iío u lo a  .2 0 , y  
b 2 de la  .!Ck)nstitu€:ÍGn.de. la  M o n a r 
q u ía , ; I, . .U, ... ...,V
\ lYéngd e n  xio-mbrar S en a d o r  vita^  
Stcio, Cómo co m p ren d id o  • en  e l p á 
rra fo  seg u n d o  del ú lt im o  de d ioh os  
artíiculos, a D . E u gen io  E steban  F cr- 
nándjez d e l P o zo , M arq u és d e  T o -  
r re la g u n a , en  la  v a c a n te  p ro d u cid a  
p or fa l leq im ien to  d 0 D . ̂  J o sé  M ar ía  
C h acón  y  I^éry.

Dado en P alacio  a ve in tiuno  de 
A bril do m il noveciéntos yein tidós.

ALFOIíSO

gl Presidenta del Concejo dé Miai«tí«s,
JOSá ^NGHEZ GUÉRRA.

tDMHTESiO BE E S M

- 7 - ' ^ EXPOSKICN , - ■
6EÑ0R: Al reform arse en 1913 el en= 

tonces vigente Ptcglamento dé la Aca
demia española de Bellas- Artes en Ro
ma, la Dirección de aquel Institu to  a r 
tístico propuso que no pudiesen ser 
sudos los pensionados, y  en taíés razo
nes apoyó su reforma, que la prohíbi- 
eión quedó consignada en el párrafo  
segundo del artículo 26 del inenoioua=5 
do Reglamento, , v • ' ; . ' ¡ ■ .

D urante el tiempo de la guerra  han 
estado suspendidas las oposiciones a 
las becas de la Academia; p.ero al pro^
veerse recientem ente éstas,-.algún opo^
sito r aprobado ha iüstado; la derogación 
del precepto proliibíGvo, fuadándos'?, 
por una parte, en razanes ínuy aprecia’* 
bles y  de otra, en que, prorrogada la 
edad admisible para op ta r a las penú'o-^ 
nes, se ha agravado sobremanera, la s i-  
tuaciórí de muchos de los aspirantes, 
que han contraído m atrim onio diiTante 
este lapso de tie ip .^ . i

Estudiada la solíoituid, pasada a in
forme dé la  Aoademla, ésta ha ma=
nifestado conforme con la modiñcación 
d(ñ Reglamento solioUadá/ s^ y
cuahdo sé condicione la sitúaéiün de lois 
p en M ó n ad o s"^ ^  la in-
Sehcdóíi dé lóé préoeptoé h éce^rio s  éh 
las reglas de ^ h ie n tó  ipteiúor por que 
seXrigé dicho

Por tales ragones, el Ministro quo 
Suscribe, de acuerdo con él 'Consejo do 
.Ministro.^, tierm-la h o l ^  de someter á 
Vuestra ’MaJestad él siguiente Real de- 
créto, deroí^^arúo el sej^.ii^o párrafo deí 
.artículo’ 2ii dei dicho 4 a  M

Ajcbfe¡nttú E ^ ñ o l a  de Bellas Aries 
Roim’. , ' .

Madrid, ,19 de Abril ; y ; '

. i : r f '''■ sÉ Ñ o n ;
_ • *A L. R. P. 4Í0 V.

'iJoA(7ürN F erM ndez Prioa '*

" -  'B.EAL DECRETÓ • . . 1

propuesta de Mi Mínislró de Estate' 
do, ,y de acuerdo con c5 Consejo do Mi* 
nistros, I . í

yengo on decretar lo siguienie: ' -
Artículo Rrimero. Queda derogado' 

el párrafo segundo del artículo 26 dei 
vigente Regiamento de la Academia 
Bsípañola de BellaiS Ates en Roma.

Dado en Palacio a diez y nueve día 
A^bril de ñ>il noye«ientos>eintidds.

! ■ . ....... _  ̂ ■ '!;'V ‘y':-, .,ALFONSf
351 Ministro de Astado, ;

Joaquín FsrnA nhez Pwda. a, ,

nnnaiii BE MaBffls
, ;

• . REAL DECRETO " > •
A prepuesta del Ministro de MaAúna, 
Arengo en conceder la  Gran Cruz do T 

la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, por servicios espéciale^, 
prestados a la Marina con motivo del 
viaje a América del acorazado *‘Eí^pa- 
ñ a ”, a D. Joaquín Muñoz Hurtado,; 
súbdito chileno. ■

p ad o  en Pa'lacio a doce de Abril de 
mil novecientos yeintidós.

ALFONSO -
E l Ministró de Marina,

• . J o sé  R iv e r a . • i : 3n ^

KDIBTERIS BE U  ff iS E B U C É I

 ̂ n 'e XBOSIGíON ‘
'SEÑOR: De los antecedentes' relati-4- 

vos a l proiyectado ensanche de la  c iu d a d 7, 
de Jaca  re su lta  que, p o r Real o rdén d ^ . 
30 d e  D iciem bre d e  1914, se ooncedié-^ 
-ron a d icha p o b lac ión 'lo s  beneficios <fe; 
la  ley especial de E nsanclic de 26^dO' 
Ju lio  de 1892, y q u e  p o r la  ley de 7 de^ 
p n e ro  cío 1916 se au torizó  al Ayuntan- 
m iento  p a ra  d cn 'iba r, p o r  éu  ouenta^,.Í 
las m urallas de la ciudad, dis'poniÁndo4  
ée ta ihb ién  .,qué el te rren o  de la^ ; n i ^ í  
inas  y e l .cozTespondiente a íOvS oamdnos- 
de ronda, después ,de deslindados y ta ^  . 
sados, -éerán enajenados en p ú b lic a  , 
baksta, con el derecho do ífanieo a lolf'' 
poseedores d e  fincas colindantes,. adju;^‘ 
dicándoso el 75 p o r d e  3a>̂ v en ta
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to y exceptuándose de* la enajenación 
lo^ tetrenos necesários para  yías pú-; 
blicas, que quedarán de propiedad del 
Municipio. ■ '

‘Prorroigadn el pla^o señalado al efec
to por la expresada Real orden, y  ele-: 
vado al M inisterio de la Goñernación el 
Proyecto de dicho ensanche, formular, 
do por el Arquiteieto D. Francisco La- 
molia, y acepfado, por el Ayuntam lento 
y por La Ju n ta  de Asociados, después de 
haberse expuesto al público sin produs 
cir reclamaciones, la Sección de Arqui.-: 
tectura  de la Real ,x\eadeTnia de Bellas 
A rtes do San Fernando informó, me
diante luminoso eistiidio, proponiendo 
en lo que á tan  docta Corporación com- 
pete, la aprobación del mencionado pro- 
ye-oto toda vez que '‘comprende cuan- 
;tos elementos integran una urbániza-v: 
ción }|ien.entendida, llegándose muchas 
veces, en la  determinación de los deta
lles, a una minuciosidad que satisface 
a toda exigencia'.”

I Ministerio de la Guerra, cuya in
tervención fué precisa-por afectar p a rs  
.te del Proyecto a las zonas polémicas, 
y por comprender la ocupación de al- 

; ganas parcelas a que se refiere la cita- 
.da ley de 7 de Ehero de 1915, en Real 
orden, de ^' de Diciembre último, indica 
/lo procedente respecto a los intereses 
qu© le están confiados, concretando de-̂ . 
term inadas modiñcaioiones, que señala 
por medio de gráfico, para el plano del 
¡expresado ensanche de la  ciudad y las 
que, puestas en conocimiento del Ayun- 
fem iento, han sido aceptadas por éste, 
en todas sus partes, el 13 de F ebrero  
próximo pasado. En la .misma Real or-v 
den se agrega que una vez aprobado el 
proyecto del ensanche, con las oonfli-; 
oiones y limitaciones indicadas, se au- 
iorizará la libre edificación dentro del 
rpoilígono, que tamibién señala, que fo r- 
hia parteude la zona polém ica da la 
puidadela, y se procederá a determiinar 
Jas superficies de terreno  que, del o c u b  

Í>ado por las m urallas y caanfnos de 
ronda, habrán de ser cedidas al Ayun- .̂ 
tam iento para vías públicas y las p ar
celas que resulten disponible*S' para  su 
enajenación.

'Fundándose en "qué, bajo el aspecto 
técnico de urbanización: con todos sus 
reqgiisitos, nada cabe oponer a Ta sol!--: 
DÜada aprobación del Proyecto de en
sanche, según el razonado dictamen de 
la Sección de A rquitectura de la Real 
jAcadcmia de Ban Fernando^ a cuya 
ócmpetencia encomienda la ley el ase- 
^oramiento del G'obierno en la  m ateria 
y en que, por lo relacionado con la de-: 
'fensa nacional, el M inisterio dé la  Gue-: 
r r a  ha fijado las condiciones proceden- 
les, quo han  sido aceptadas por eJ 
Ayuntamiento^ la Dirección general -de

Adm inistración inform a que proceda 
aprobar el repetido Proyecta de ensan= 
che de la .ciudad de Jaca, con tas modi* 
íiCacioneLS prevenidas en la citada Real 
orden de 2 de Diciemibre último.

De acuerdo con dichos informes, y 
cumpliendo los artículos 29 de la ley 
de 26 de Julio de 1892 y 63 del Regla
mento para  la aplicación de la misma, 
el M inistro que suscribé tiene el honor 
de so'meter a la  aprobación, de Y. M., el 
adjunto' proyeíctó de Decreto,

Madrid, 21 de Abril de 1922v, _ .

. SEÑORb 
A L. R. P. de Y. M., 
Y ig r n t e  d e  P i n i é s .

REAL DECRETO
De co:niformádad con lo propuesto por 

el M inistro de la Gobernación,
Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro^ 

yecto de ensanche de la ciuda de Jaca, 
provincia de Huesca, formulado por el 
Arquitiecto D. Francisico Laanolia, y 
aceptado por el Ayuntam ientó y  por la  
Jun ta  m unicipal do la misma, en sus 
respectivas sesiones de 30 de Diciem
bre de 1918 y  13 de Enero siguiente, 
Con las modifilcaóiones indicadas por 
el MliilstGrio de la G uerra en Real or
den die 2 de Diciembre último, e iguah 
m ente aceptadas por dicho Ayuntmien
te en 13 de Febrero próxim o pasado.

Dado en Palacio a veintiuno de Abivi 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro áe la Gobernación,

Y i c e n t e  d e  P i n i ú s .

EXPOBICtóN
iSEÑOR: SI Ayuntanriento;.dé"Aicoy 

ha instruido expediente en solicitud de 
áutorización para modificar el piano 
gencrail de la segunda zona del ensan
che de aquella ciudad, a la cual le 
fueron concedidos los benefidios de la 
ley de 26 de Julio  de 1892 por la  de 
23 de Marzo de 1906.
' R esulta del mismo que la modificá- 

ciión: proyectada es consecuencia del 
acuerdo adoptado por el A yuntam ien
to en 12 de Febrero de 1919, por el 
que se reísolvió ceder, en definitiva, al 
ram o de Guerra p a ra  ampLiación del 
cuartel de' In fan tería  unos terrenos 
que form an parto  de la vía pública en 
la expresada segunda zona del ensan-- 
che; que' para poder realizar dicha 
cesión, él Arquitecto m unicipal for-^ 
mu'ló la  CQrrsipondiente Memoria y  el 
plano p a ra  fia modificación del general 
de ensancihe de la indicada zona; y 
que, una vez aprobada ta l modifiicación 
por la Gomisióii dé Ensancho y por el

ÚGaceta de MadríJ.-Nurií. TT^
Ayuntamiento, se anunció ál públicqV 
ipor tre in ta  días, sin que contra la másn' 
m'a so presen tasen redlamaciones, y  
se elevó ol expediente al 'M inisterio 
la  Gobernaíción con los inform es fa-«í 
vorables de la Gornisión provincial 
dél Gobernador, i

Interesado él de J a  Sección de Ar-̂ i . 
quiteicturá de la Real Academia) dé/ 
San Fernandó, lo emitió, man.ii:festan-^ 
do : que, seigún se expresa en la Mesí 
moría redactaida; por el Ariquitecto mii>* 
nioipal, para que pueda hacerse la eos- 
si ón de la parícela que en el plano séi 
señala con la  letra A, situada en l#: 
p'arte posterior del cuartel, bastaráfv 
con desviar el -eije de un proyectado|v: 
viaducto que habría de unir la primo-*' 
ra  y la segunda zona del ensandhe¿,, 
en fopm a que venga a coincidir con ©f ■ 
de la  calle de, Colón; que una vez su"̂ - 
prim ida la plazoleta 'form ada por di-* 
cha parcela, no hay razón paa^a quo ' 
subsista la situada al lado derecho deL: 
cuartel, comprendida entre éste, H  
cal 1-0 de Méndez Núñez y el antiguoí- 
camino do Madrid, la cuál so m aroá 
én ol plano con la letra B y  es tanf^- 
bién objeto do la cesión al ramo dé,- 
G uerra; que con la reform a proyocU-* 
da, tanto la calle de Méndez Núñe^ 
eo!Huo ol antiguo camino de M adrid 
quedarán con un  ancho suficiente pa-: 
ra las neícesidados. del servicio público*.- ; 
y que en el nuevo plano so reispefaií 
ias actuales rasan tes de las cá^os dé 
Guzmán y Colón, &uprimieindo en ést-á , 
el cambio que se verificaba en su cru-« 
ce con la  do Méndez Núfíéz; por todq 
lo cual propone la expreisada Bciccióri 
de A rquitectura que se apruebe la re^ 
forma proyeictada. r v

La :Dirocción general de Adminis-* 
tración, basándose en que sí© h a  dadd, 
al expediente la tram itación legal cha 
rrespondiente, sin que contra la refoi?-- / 
m,a de reiferenciá se liay'a formailadií :/ 
reclam ación álgunaf y  en ique la p a r t í  t  
tócnica de la modificación proyectad^ 
ha S'ido com petentem ente estudiada J  
analizada poi* la repetida Bección díi ¡ 
A rquitectura de la Real Academia dá ¡ 
-Ban Fernando, entiende que procedí | 
aprobar la referida refoim a. . - J  : |  

De acuerdo con dichos infopm'es, e® - í 
v irtud  de lo prevenido por el a r tícu lí 
29 de la ley de 26 de Julio de 1892 t - - 
en arm onía con lo que dispone el 6S 
tí.'el Reglamento para  la aplicación dé . 
la misma, el M inistro que suscríhd. 
.tiene ,eil honor do som eten a la sanciód 
ée  Y. M. el adjunto proyecto de i
'Creto. ■

íMadrid, 21 de Abirül de 1922,. y.

SEÑOR:' V
A L. R. P. de Y, M„;_ 

Y igente de PiNife,
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- ' if , : , .REAL DEGRETO
propuesta'deil MiilMiro do la Oo- 

‘̂ em úoión ,. ” , • ' ?/;'
Wongo en decretar íó siguienie:

V Se apíTuoPa la mo~
®ñtoaeión del plano gíonerall de la se- 
^ in d a  zona del ensanche de la ciudad. 
■0e iAlcoy;, proYincia de Alicante, en la 
f  aem.a acordada p or e} Ay un t amá ent^ 

7 de SepUemibre dg 1920, con el fin 
,de poder ceder a l  ram o de Guerra 
unos terrenos cnelaYad o® en diclaa-zo^ 
;iiá con destino a- la amipliacidn del 

^;cuaírtel de ínfantería. ,
Dado n n  Pailacio a Yeintiuno de 

A’brii do mil novecientos veintidós.

m jF o m o
3S1 MinM^ Góberhaeiítót

f, ¿Yicbisite de P iniés.

S K i l i  w  íiTiiffcsfirFf i m
t .  - t  f i a i ü i i i i

:aEA¡LBS DE'CIRB'T.OB ■
* íEIn ciampíimííento de lo que dis-; 
(pone el a rtícu lo  8S del E eglainento  
ido 7 de >Septieiribre de 191-^

[Vengo en dec la ra r jub ilado , con 
e l haber que por clasificación le c o 
rresp o n d a , a D. A^nselmo de la Cruz 

y  M ena, Je fe  de A dm in istrac ión  el-; 
yil de te rc e ra  clase del M inisterio  éé  
Ornstrueción públiica y B ellas A rtes, 
:gue cum ple la edad de se sen ta  y 
5§ieto anos en el día de hoy, fecha 
de su  cese en e l.serv icio  activo.

Da d’o en Pal ac i o a v ei n i i uno de 
A bril de m il novecientos vein tidós.

ALFONSO
de Pública

y BéKas Artes, /

a?0MA3 MonTOO.

’ Con aiTOglo al pr ira ero de los tur- 
tm s  establecidos por la le tra  B )' del 
^rtácuilo 4.® dpL Eeglaraento de 7 de 
ISeptieuihre de 191'8,

^Vengo en n o m b ra r Je fe  de Adml- 
ifiístracdóií civil de te rc e ra  clase  del 
M inisterio^ d InslrucciÓ ñ púb lica  y 
¡BeBas A rtes a  D. Earaó n Sans de 
|H niIIa, que ocupa el p rim er lu g ar 
e n  uro los de la ca teg o ría  in fe rio r In 
m ed ia ta . '

Bado éh Pdlacío a va ln tiu n ó  de 
^ n ü  do m il novecientos vein tidós,

ALFONSO
ISI Ministro de Tiistnioctón FtibiJea 

y  Bcllaa Artes,

^ mAs MOKTSaO.̂

A p ro p u es ta  del M inistro  de Ins'- 
J ru c c ió n  pública y  B c l la r s 'A r te s y  de 
conform idad  con el in fo rm e em iti
do por la D irección genera l de la 
Deuda -y Ciases p asivas,

Arengo en d ec la ra r jub ilado , po r 
im positbilidad fís ica  y con el h ab er 
que por clasificación le co rre sp o n 
da, ai C atedrático  de la  E scu e la  E s 
pecial de P in tu ra , E sc u ltu ra  y G ra 
bado, D. Jo sé  P a rad a  y  San tín .

Dado eií Palacio  a  vein tiuno  de 
Abril de m il novecientos vein tidós.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Belíaa Artes,

T o m A s  M q n t e j o ,

A propxreista del M inistro  de In s -  
ítrúceión púb liea  y B ellas A rtes y de 
conformtdaci' con lo^éí^tablecido 'én 
el a i'tícu lo  1.® de la ley de "27 de J u 
lio de 1918, í

jVengo en dec la ra r jubilado, tcon 
el h ab er 'que por clasificación le c o 
rresponda, a D. Franoiseo H errer 
y Muñozs, iCatedrático m im erario  del 
In s ti tu to  genera l y técnico de B il
bao, que ha eu m p íid o  la  edad re g la 
m e n ta ria  el día "9 dol co rrien te  m es, 
fecha de su cese en serv ieio  ac
tivó^ , ;

Dado en P aíacio  a ve in tiuno  dé 
Ajbriil de m il novecientos veintidós..

AIJB^ONSQ
El Ministro de Tnsti'iiccíóü Pública 

y Bellas Artes,

TomAS. MONTBJr

.Vengo en ■adiinitir ía d im isión que 
del cargo de Délagado Regio de P r i-  
nseia enseñanza de Madrid Me ha pi^e- 
seíní,ado D. Manuel Teroem  AJcosta'.

iDado en Palaeio  a ve in tiuno  de 
Aibril de m il novecientos veintidós;.

ALFONSO

El Minis-tro de Jjj^raccíób Pública 
. y Beílas Á rtes,

T o m A s  Mo n t b j o .

A p ro p u esta  'del M inistro  de I n s 
tru cc ió n  pública  y B ellas A rtes,

,Vengo eíi d ec re ta r lo  s ig a ié n te : 
A rtícu lo  1.® Be crea eV cargo de 

Deleígado Begio do P r im e ra  eitóe-: 
ñan za  de O rense.

(Artículo '2.® Bus airibucion.es se
rá n  las dcí.ernim adas en ol Real de
c re to  de 10 de (Octubre de 1919^

Dado en P alacio  a vein tiuno  di 
Aibriil de m il novecien tos veint-idóS:

ALFONSO
-Sí Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e j o  '

E n a ten c ió n  a  las  circunstáncfaSb^ 
que con cu rren  en D. R am ón VilíarLfV 
no de Sáa,

Vengo en n om brarle  Delegado Re-;' 
gio de P rim era  ensennmza 

Dado en Palacio  a  vem tiuno  dé; 
Abrül de mil novecien tos veimtidós,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,
T o m á s  M o n t e j o ,

, En atencióñ'á las círcunsiancia.5^ '̂ 
' qiie.concurren en D, Antonio, Mhr-< 
tíiiez Turrejón, ‘ ; ^

V engo en n o m b ra rlé  D elegado 
gio de P rim era  enseñanza  de Alii^i 
can té , ' i 5

Dado en P a lac io  a  vein tiuno  
A bril de m il novecien tos veín tidé% ’

ALFONSO
El M inistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

T o m A s  M o n t e j o .

HMISTEeiO BE FOHEHIS
: REALES .raSOTLET,os

Resulfeiidoí y acan te  u n a  íplaza d i| 
In sp e c to r  g e n e ra l deil Cuerpo de InW 
gén iéros A grónom os, por jubilacióirf: 
de D. Jo sé  Pequeño y M uñoz-Repi-i 
so, a p ro p u e s ta  del M inistro  de F0« 
ípiento, f ' T  '

Veiiigo éh  n o m b ra r p a ra  la refé-i 
rM a p laza, en a scen so  de eiscala,
D. Jo sé  (María Iñ igo de A ngulo. ' í 

D ado en  P alac io  a  Y eintiuno d®, 
A bril de tmil novecientos veiniMÓris#

ALFONSO
M Miñistro de Fomento,

M a n u e l  b e  A r g ü e l l e s .

¡Resultaddó v acan te  una plaza  déí 
Ingen iero  Jefe  de prim eira clase deíl̂ \ 
Cuerpo de A grónom os, po r ascensdrí 
de D. Jo sé  M aría Iñ igo  do Angutl% 
a p ro p u e s ta  del jM,inistro ¡de 
m entó , ) - . sf!

Vengo en nom braT p a ra  Ta Tefewj 
r ld a  p laza, en ascenso  de eiscala, íí.; 
D. Ii2rnaoit> V íctor Glarid¿yRuuh^94ix^
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Dado éTO! P alac io  a V cintm ñd do 
í&jbril de m il novecien tos vein tidós.

ALFONSO
®1 M íuistfo de FoniéntoV

Manuel  b b  Abg ü e ll es

R esu ltan d o  v acan te  tFna ípíaza de 
»!ngeniero Je fe  de segunda clase del 
•.^uertpo de ¡Agrónomos, p o r ' ascenso  
ido D. Ignacio  V íctor C larió  y Son- 
ilán, a propuo&ta del M inistro  de F.o~: 
jn e n to , : . ^ : ! r ..

V e n ^  en n o m b ra r p a ra  la re fe r i-  
da 'p laxa , en ascenso  de escala, a don 
M anuel B lasco  y Vicat.; ^

Dado en  Palac io  a ve in tiuno  de 
A bril jn il novecien tos vein tidós.

AliFONSO
de Fomento,

M anuel b e  A r g ü e l l e s

V V isto  cb  recu rso  de alzada intoC'- 
p u es to  po r doña T eresa  E sp añ a  Au- 
'Hós y  SÑ liijó  D. J u a n  Deó E sp añ a  

dco n tra  lo providencia  del G oberna
d o r  civil de L érid a  de 29 de 'G ctu- 
|>re de ' i  9 2=1; qu e de ciar ó la n  e c e s i - 
dad de' 'la ociipación ' del molino de 
OBetren, s ito  en E scu ñ au  y p ropio  do 
¡los re c u rre n te s , p rec iso  p a ra  el 
ajproveoibamíento h id ráu lico  cónce- 
idido en los río s  Negro, G aran a  y 
B a rra d o s , a  D. E m ilio  Ríu y P e ri-  
iquet po r Real orden de 3 de O ctu
b re  de 19i9!? i
: R esu ltan d o  0rié en la p rovidencia  
ír'écurrida fec hace constar que la  
re lac ió n  d-e p ro p ie ta r ip s  que con 
a rreg lo  al a rtícu lo  17 de la ley de 

^E xpropiación fo rzosa  debe p u b lic a r
la ,  en e l . B0'Ieti7i Oficial de la pro- 
íViiCia, lo fué en el núm ero 14O de 1 
¿ ló sen te  ftño, refiriéndose al d e  1921, 

lo cierto que fué publicada en 
^^ m ú m ero  140 de 1920, cuyo error 
jnaieria l , el único fundamento del 
Recurso, coiBo lo evidencia el simple 
examen de ía página 619 de dicho nú^ 
Bfiero 140 de 1920, que obra en el éx- 
ipediente j  en cuya relación y  en el 
«úm ero 3 figura el molino en cuestión: 
i iC on^iterando que fundado el re -  
jcurso  &m ^ n  sim ple e r ro r  m a te ria l 
^o m o  es padecido 'en  la p rov iden - 
Ip'ia emplear la  frase
■;̂‘njúm ero 14;0 del |p resen tq  a ñ o ”, 

vez cte *"núnrero 140 de 1920”, es 
toda  evidencia que, no procede 

■‘íes'üm ar e lT écurso , toda vez que apa-: 
S^ecen c t l^ d id o s  cu an to s  trá m ite s  
^x ige  lé  '^ ^ n t e  ley de E xprop iación  
fo rzosa^ se desprende con to -

del exam en del expe

d ien té  y s in g u la rm en te  del húm eró  
140 do‘1 año 1920 del Boletín Oficial 
de la p rov incia  de L érida, cñ  cuya 
p ág in a  619 aparece in se r ta  la r e la 
c ió n  de p ro p ié ta rio s  c o n tra  cuya 
omisión se reclama, lo que demues-* 
’t r a  la sin  razó n  de la alzada,

A p ro p u e s ta  del M inistro  de F o 
m en to , , . , t •

V engo en d c é ro ta r  lo s ig u ie n te : 
‘Que se desestim e en todas sus 

p a r te s  el rep u rsu  de a lzada in te r 
p u e s to  p o r  doña T e re sa  E sp añ a  A u- 
nós y su  h ijo  D. J u a n  Deó E sp añ a , 
co n tra  la p rov idencia  del G oberna
dor c iv i r d e  L érid a  que decretó  la 
necesidad  de la ocupación  del m o
lino de B etren , p ropio  de los re c u 
rre n te s  y p rec iso  p a ra  el ap ro v ech a
m ien to  hidrciulico concedido a don 
E m ilio  R íu  y  P e riq ü é t p o r Real o r
den  de 3 de- ¡Octubre de 1919.

Dado en P alac io  a v e in liuno  de 
A bril de m il novecien tos vein tidós.

A L F D N ^
FI Ministró, de Fomentó,

M a n u e l '' d e  A r g ü e l l e s .

miSTEtíO DE TRABAIO, 
COiMaO E IÍ)ÜSIR!A

EXPGSIGIOi

¡SEÑOR : De nada sirve que el P a r
lamento dicte lefy'es encaminadas a me- 
j orar la condición del obrero, a hacer 
más liiiimanas las relaciones deí capi
tal y dél trabajo, encauzando los con
flictos sociales por ,medio de un^a le
gislación ju s ta  y previsora, si luego en 
la práctica esas ¡leyes son letra m uer
ta y  la tu tela del Estado no alcanza \ 
la eficacia debida. ¡' .

Lion razón se ha dicho que la legis
lación del ,trabáj.o depende de las ga
rantías \de su observancia, de un ser- 
viciG de inspecció'n simpare i al y capa
citado y ude normas que. facilitén la 
raipidcz y  ejem plaridad del procedi- 
mientc. A conseguir esto ha tendido 
la ley reform ada de Accidentes del tra 
bajo de 10 de Enero defl presente año, 
que jen el artículo 20 y en el adicional, 
con objeto de asegurar el cumiplimien- 
to de las leyes obreras,- el re.speto de 
sus preceptos y -la penaílldad de las in- 
fraiciciones, encomienda ál Poder ju d i
cial lo que fue hasta ahora: cometido 
propio do las autoridades adm inistra
tivas, reform a de verdadera im por
tancia inspirada en^el prop'ósito de que 
los textos legales protectores del obre
ro encarnen en las realidades, de la 
vida industrial ^española. '

Dis}ponÍa el artículo ,38 de la ley ttó‘ . 
10 de Enero 'último que este Ministe
rio, en el plazo de seis meses, dicta;- 
ría, de acuerdo con el Institu to  de 
formas .Sociales, IO)S nuevos Regiamen- 
tois para  ¡t\u aipTicacióu: pero  hay utí 
extremo cuya notoria ul’gencia 
que sobro él se provea con aprem,io,- 
pues modificado por. Iols artícuros ah^ 
tes citados todo el procedim iento p á i^  
la imposición y cobro de las mtiltas 
poir infracciones de las dictintás leyea; 
sociales, y no  espeéiticando el legistar 
dor el carácter de los recursos que 
puedan establecerse, ,es indis{pensabTé. 
establecer cuanto antes las normas á’ 
que se acomode transí tor i amiente 
nuevo régimen, teniendo en cuenta Jal 
mismo íiemípo opiniones valiosas dé 
los órganos que han de velar desdq 
ahora por la mayor eficacia de la  fe- 
gislaidón obrera, ol funicionamiento dd 
la Inspección del tratbajo y las garanr 
tías de que debe rodearse a los qué 
ejercen com.etido tan  delicado y ' difí-¡ 
cil, y  el dictam en del Institu to  de B.e-* 
form as Sociales, a quien incumbe ir> 
form ar sobre todas estas miaterlas. \ 

Ese carácter transitorio  del Regla
mento adjimto perm itirá  mbdificério 
en la forma que la realidad acoxrsejei" 
piara íque de este modo, al dictarse loé 
Reg'Ianientos definitivos, los resiiltadoé 
de la ^experiencia y las loccioTics de la" 
pí áctica puedan servir de guía seguré 
p ara  proceder con acierto. k

Por todo lo oxpueslo, el M inistré 
'que suscribe, de ácuei^ó con el Con- 
syio cle MinisL.ros, t im e el ’ líonor , d9 
som eter a la aprobacidri do N* H. eJ 
adjunto proyecto de Dec.rétó.

. Madrid, ,2'i de Abril do 1922, • .

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M., 
AbiLio Caldiuión.

REAL DECRETO

A propuesta dél Mmistro de T w  
bajó, Ccmérelo e Inditóiria y cíe acXier'̂  
do con Mi Ck)n^ejd de Mitu^troS', ; q

Vengo en Ciíprobar ol adjunto RegláH 
mnnk) provision‘a.1 para el .servicio dé 
ümpección de las leyes do carácter sor 
ciat, con arreglo a  lo prevenido ̂ cñ e l i. 
artículo 20 y disposici^ri áílicional dé ; 
la ley reform ada de Á¡<3cidciitds, • áef' 
traba ja  de 1,0 de Knm> últim o.  ̂ “ j

p a d o  cií Palacio h veln tiuné 
Abril de mil novecientos v e in th iá s .: If

.

El Ministró (íc Tr.'ihajó, Com'cfcid 
e Industria, * =

i AbiLIO €Aía)ERÓN RoJÓ-̂  j -  ‘
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REGLAMENXO PRfmgiOTCAL PA- 
KA E L  SEriVICÍG DE INSPECCION . 
CON ARREGLO. A LOS PRECEPTOS ' 
DE LA l-EY REFORMADA DE AC- 
eiD EN TES DEL TRABAJO DE 10 

DE ENERO DE 102,2
í^rUauio I.o Conslgnándós-e \m  el 

Wríicuilo 2 0 " ^  la ¡ley que  los Ins^pec- 
ió res  del tra b a jo  se ñ a la rá n  Has in - 
ír a  c c i o n e ŝ ; .s e e n te n d e rá n  qu e .tiene n 
.bapaeidad p a ra  esa a c c ió n :

" ÁV Los ínsipectores p ro p iam en te  
dichó’S.

, 'B). L o s ‘A uxiliares de lo s Inspee" 
ta re s .

C): L as Giomisiones in ispectoras 
"úrO las wJuntas de ormas* Sociales,

Ar.tícuio 2 '  Las aetas* levairta- 
das por los In sp ec to res  dol T rab a jo  
.áil s eñ a 1 a r u n a i n í r a c c i ó n , se c o n s i" 
'd e ra rú n  docurn'entO'S cotí va lo r y 
inerva probatorios, /salvo dcm ostrá- 
cjdii en co n tra rio . , v ¡

A rtícn lo  3.« L as ao tas Hevanítár 
dás po r los funcio n ario s  A uxiliares' 
do la Inspección, a d q u irirá n  ig-uiai 
v a lo r y  fuerza  que la s  an l crio roe, 
desde cH m om onfo que lleven el con- 
fp rm e del In sp ec to r,. Je fe -in m ed ia to   ̂
del A ux ilia r. , .

Alt-ííc UIo 4« Las ac tas  lev an ta 
das xjor la s  fComisioiios in sp ec to ras  
de las Ju n ias ' de Rfiorma-s Sociales 
a d q u irirán  valo r igual a ¡las que íe- 
vantoji los In spec to res, s iem p re  qu-e/ 
se refieran  taxa tivam en te  a  in fra c - 
eioiiC'S rde p receptos lega les, cAiya 
ms^pecciiin e s té  encom endada a la s  
Ju n ta  s do- Ro.form a s So ci a 1 e s , y /qu  e 
la  p re sen tac ió n  del ac ia  al Ju ez  sea 
^ tó T iz a d á  por tías m ism as.

■ Idéntico  va<lor al expresado p a ra  
la s  ac tas  levaiitadas p o r  las Gomi- 
alones inspectoras, ¡̂ o otorgará a las 
com ún i o a c i o n̂ eis o ñ o i al es d e 1 o s. A1 - 
ra ides p resid en tes  de iias Ju n ta s  lo- 
áá ie s-d c  Reformas Socialos en que 
esto's' tra n sm ita n  acuerdos de los 
'refpT,idp..s .organism os en ios expe;- 
dÍQní.qs. que jse tra m ite n  po r in f ra c - . 
tiÓTi d é l a s  leyes .sociales, a tr ib u i
d as  regí am en taidámeñt-e al c oñoci- 
m icnto  de lias JuntaSj y como re s u l
tado del ejercicio de la acción pú- 
blioa.
^A rtícu lo  Al ác!a de m fra c -  

l&ión acompañará el Inspector ú ñ  
oficio qun  con^jstiráL en  la exposi
ción sucimt a r del; hecho, el a r tíc u lo  
ó artícuilos^ de la. ley in frin g id a  p o r 
e l 'p a tro n o , y la penalidád  "que co 
rresp o n d a . Al señ a la r e s ta 'p e n a l i 
dad,, se tendráin en cu en ta  p o r  -el 
Iu sp p q tp r,:den tro  dol J im ite  rnáxim o 
y iriínimo de cada ley, Has 'Circuns
ta n c ia s  d e rc a s ó p la  cóndlción social 
del patrono', la .in d u s tr ia  de que jse 
t r a ta  y cu  arito puoda serv ir p a ra  la 
m ás ju s ta  determ inació ii de la  
m u lta .

Artículo ^  sóíA precisa la  
firm a del p a tro n o  en el acta, n i que 
ésta  sea extendida- dentro  del cen
tro  v isitado  p a ra  que aqu é lla  Tenga 
e l v a lo r que le asigna  el a rtícu lo  2.̂ ’

AHíd^^ 7.® Las manifestacionGS 
quétc-il pa trono -se  croa en el caso  de 
hacer „eri .éu descargo, ias fo rm u ía- 
fq /p o r  qscrito  que liobrá do prcson- 
lá rae  al p rim era  in s ta n 
c ia ' dél. partido  a quu p :rten ézca  el 
m ullado  dentro  d e - lo s ’cineo días 'si
g u ien tes a  lí̂  fAcha en  aue  le  h a y a

sido notificado por el In sp ec to r el 
s-oñálamiento de la in ífaec ió n .

Se ent.ondcrá h ech a  la n o tifica-- 
ción al pa trono  denunciado cuando 
éste  reciba un  e jem plar del ac ta  le 
van tada  acom pañado de cop ia  del 
oücio de rem isión  de aqué lla  al J u z 
gado, rem itiendo  Ha Inspección  >a di
cho p a tro n o  am bos docum entos p o r 
correo certificado con ácuse de re-: 
cibü, la fecha dol cual a c re d ita rá  el 
día do la notificación a  p a r tir  dél 
que se em pezará a co n ta r él p lazo  
de cinco días an tes indicado.

En las ciudades en que exista más 
de Un Juí^ado, el escrito so presenta
ra  ante el Juzgado de guardia, qiíe ha
rá  la distribución correspondiente. D i
cho escrito bastará que sea autorizado 
con la íiiTna del palroiio.

Artículo 8.'' De no hacer alegación 
el patrono, el Juez, en un .plazo de 
diez días, impondrá la multa, bastan= 
do para  * ello, en este caso, el acta, 
acompañada del oficio, en que el Ins
pector del Trabajo o el Presidente de 
la Jun ta  local de Reformas Sociales 
consignov en. IOS térm inos del art. 5.®, ¿ 
la cuantía de la m ulta que Bstimen pro- 

;ccdente. Si el patrono,: en el plazo m ar
cado en el artíéhlo."'7.°,;élevá escrito, el 

 ̂Jaez, en jos quince días - siguientes á l 
de la perescntación de dicho documen
to, y sin otros trám ites, dictará provi
dencia aceptando o desestimando ia 
propuesta relativa a la cuantía, de la 
m ulta ' En ambos casos podrá también 
é l Juez rechazar de plano la  propuesta 
sin imponer sanción algtma; pero en
tonces hábrá de razonar su ,providen
cia, justiñcándola con los hechos y 
fiíndaméntós legales eh que sé ü^oyé.

Artículo 9.® ¿ o h trá  las resoluciones 
de los Jueces de prim era instancia im
poniendo alguna m ulta como- conse- 
puestas, solicitará el informe dé la Ins- 
p ección podrán recu rrir ios -mu 1 tadós 
en el térm ino de cinco días al mismo 
Juez que la impuso, mediante escrito, 
en el que harán  lás aíegaciones que 
estimen pértineiites,'^ pudietido ácom- 
pañar los documentos probatorios de 
las mismas y proponer púaIquiéi* o tra 
prueba que estimen oportuna.

De esté escrito sé J a r á  traslado a la 
Inspección deD unciaSeipor otros cinco 
días, y el Juez, practicádas lás pruebas 
que considere necesarias de ías pro
puestas, olicitaiAhT informe de la Ins
pección regional c.orresipondiente, que 
lo érn itirá  con aiTéglo a la:s normas que 

de señale el Goiísejo de dirección dé!^ 
Instituto de Reformas Srj^yiies. .

El Juez, dentro dé los aiez días si-, 
guientcs ele recibir esle informe, dic
ta rá  auto fundado, contra cuya reso
lución no se concederá recurso alguno.

La InsipoccióAn podrá u tilizar igual 
recurso 'contra las resoluciones de los 
Jueces, denegatoria de la imposición 
dé toda multa.

En ningim caso '■podrá ser la Inspec
ción condenada en costas, y las que 
ño se impongan a personas determ i
nadas seráp de oüciol'

Artículo 10. E l plazo para éntáblar 
recursos será de cinco diasv a contar 
de la fecha de la notificación de la pro
videncia, y transcurrido aquél sin que 
Se hubiese presentado recurso o sad s- 
fecho el importe de la miilla, sé pro
cederá contra el moi oso por la vía de 
apremiQ, con recargo del 15 por 100 
de su importe de no hacerse efectiva, 
siguiéndole e l procedimiento hasta la

H
exacción completé, eoií árreglo á  de-v 
recho. * , ¡v

Artículo 11. En estos expedientes' 
.«6 devengarán los derechos que 
biecen los Aranceles para la exaocióa 
de las m ultas gubernátivas.

Artículo 12. Para que se tram ité  u ií 
recurso será condición indispensable 
que so justifique el depósito de la can- 
tidad total a que asciende la m ulta eñ 
la €a ja  Gentráí de Depósitos, en las 
sucursales de provincia, o, en su de-< 
fecfo, d n  poder de los representaate^ 
de la GoiRpañía A rrendataria de *rá- 
bácos, conforme ai art.. 5.® del Real de
creto de 24 de Diciembre de 1906.

Artículo 13. Las m ultas se satis-^ 
fafán  en metálico, salvo aquellos ca
sos de infracción de léyés .sociales que 
determ inen el abono en papel de pa
gos al Estado. El importe del depósito 
consignado a los efectos del axt. 12 po 
drá convertirse en pago definitivo, a 
instancia del mültadó, form ulada añ té  
el Juez que hubiere impuesto lá m ui-: 
ta. El importe de éstas se consignará 
a disposición del Presidente del Ins
tituto Nacional de Previsión, para  fines 
benéficos de la clase obrera.

Artículo 14. Todo recurrente, al 
consignar el im pórte de la m ulta con-fi 

■tra-cuya imposición recurra, habrá dé; 
déposit-ar además una cantidad, iguíT  
al 20 por 100 de dicha m ulta. t

€on esta cantidad se aténderá eñ¡ 
parte al pago do ¡as costas cuyo abort); 
le corresponda, y  si queda so
brante en su favor, le será devuelto por¿ 
ei Juzgado al term inar el juicio.

Gaso de estiinarse el recurso c o n tra , 
la imposición de una m ulta, todas las : 
costas devengadas en el procedim iento , 
serán de oficio. í ;
. Artículo 15. Los funcionarios de lá  

Inspección y las Comisiones nómb-ra- 
das po r las Juntas de Reformas S o d a - 
•les para tal servicio serán conceptúa-' 
dos como agentes de la Autoridad, á  
los efectos de la revsponsábiiidad im- 
ipiilable a quien eometa atentado con-< 
tra  sus personas o los haga objeto da 
actos d  palabras ofénsivas par^j, su, 
prestigio, ya en actos del servicioV ya 
fuera  "de ellos, pero con mótivo de 'élT 

Aíprobado por S. M.-?--tMadri-d, 21- de: 
A bril de Í922.-—El Ministro de ,^rá=í 
bajo, Gomércio e Iñdu(stria, AbiÜo 
CaMeróñ Rojo, • .

REALES ORDEdNES 
limo. ;Sr.: Visto el éxpcdiéntG 

fruido en este M inisterio a fin de r ^  
fdíiriár los Éstátutos de la Fundáción:

: ̂ Herm andad de los Santots”, dé (Lé- 
brija ; y * ’ ■

Resultando que' dictada Real O'rdcn 
p or es te M i n i orlo con f ech a i 6 de 
Diciembre de  1918 clasificando do be
neficencia particullar-docente la fun
dación "“'Hermandad de ios vSantos’b ' 
con la obligación, por parte del Pafa*ó- 
ño, de presentar presupuestos'T  Ten-- 
d ir cuentas al Protectorado, quien de
berá, adernás'. nroceder iiimediataraen-i
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í'fe i|t conViertiF el capiital de la funda- 
Icidn en  iámiaas- infcransferib'les de la 
fPeuda púWiea, se inteipuso contra es- 
¿fca disposición -resoürso icontencioso-ad-’ 
.^BTinisÉnativo solicitando la revocación 
'.de la Eeal orden en cuanto a las obli
gaciones enunciadas.

Resul'tando que por jfifíür 'de. la
•Sala cuarta del 'Eiibunai renao ffi-
raM  17 de Febrero de i'92;2 se absolvíQ, 
í-a la, A.dministraoi,p:n de la demanda 
:"pre^ntada, declarando firme y sub- 
ísisiente la  ,Real orden y rem itiéndose 
vtetim onio  de dicho; sentencia a este 
® irristerio  por la Presidencia del T ri-  
íbuaai, en B2 del corriente mes:; a fiii 
ido que se dé e ^ c id  cumfplimienito a 
¿Ib^ití^uesto en el artículo 83- y 84 de 
i^a, ley* Orgánica de la Jurisdiicción eon- 
¡ tei:eioso--ad.mmisíitiéiTa de 5 de Abril 
¡ de tW 4 :
, IGéniSidcr:'r-do ique l a , p r M e r a ' obli- 
gacióh QUü la ley citada, impone al 

J ím i^ r io : ,  al <que corresponde el asun- 
llo, es la  de acusar recibo M Tribunal 
e n  él plazo d e  ú im  días, a contar des
do eil que reciba el testimonio del 
fallo, deber para cuyo cumipiimiento 

'Be está en el presente caso dentro del 
■dérmino ado, pr;iesto que los do- 
teumentos no tuvieron entrada oficial 
én el Ministerio hasta el d ía 28 del do- 
irieh te  m es:

Ck)n&ideraüdo . ique  ̂ la  ejécución del 
vfáííb  ̂carrespoiide: a ; la- Autoridad ad- 
e i i íÉ is te tM  que dMar^a la Real o r- 
IdM que fué objeto de impugnaición, y 
tirátándbse en el presente caso 'de Ue- 
iyai' a  efecto lo que preceptuó aquélla, 
i quedará' cum plida la sentencia, exi- 
íjgiendo del Patronato de la Fundación 
i^Scrínandad dé los Sant de Lebri¿ 

el que presente a l Protectorado-pre
supuestos y cuentas lanuailes, así como 
;̂t'ai5ibién' que proceda iiim ediatam enté 

‘ a  icoñyerlir e i , capital fundacional en 
;jiítoinas- intransferibles de la Deuda 
¡jf^lblica =a n o ^ r e  de lá Fundación: 

ifíbnsideraTdo que este requerrm ieif- 
I b ’ál Patronato debe hacérsele por m e- 

de la Juinta provincial de Beneñ- 
^^bei^ia, con !él a^ei^ iS ím iM  que 

c u n ^  .ordenado por la  Real 
de í;6-de de 19i8  en

;|y[ plazo pííudénciail ;qué sê  fije, que 
.|)uede ser eT de tre s  meses¡ se procede- 
'■irá a aplicar por el Protectorado lo 
;lflispuesto en el art. 16 de la  Instruc- 
M é n d e  24.de Julio de 1913, principál- 
M énte en sus números 4 y 10:
' (fonsiderando quC: dicha ejecución 
ijjd>e coiniunicarse aj Triibunal Supre- 
i;|no, jpudiendo hacerse al mismo Uepc 

que él acuse de recibo, todo- ello a 
eféctos del artículo 84 de la ley de 

p -  de Albril de 1904,
'/ |S*. M. ^1 Rey (q., D. g.) se h a  servido 
;|[is!poner: ,

f " í'> Oue sie acuse al señor Presi- 
del T ribunal .Supremo^ recibo de 

\ s e n te n c ia  de 17 dé-Febrero de 1922*̂^

den tré  'del térimino de dié^ días; P 
contar desde el 23 d e l'c o m e n te  mes, 
comuniicándOeele asiimismo él acuerdo 
de que la Adminístraciión ha adoptado 
las medidas conducentes p a ra  la eje- 
cuición del fallo y  cumpiiimiento de la  
Real orden de 16 de Diciembre de 
1918, decilarada firme y subsiistente; y

2.^ Que se requiera  ál Patrono de 
la Fundaición -H erm andad de los San
to s”, de Lebrija, por ¡medio de la  Jun
ta provincial de Beneficencia de Sevi
lla, p a ra  ique, en el plazo áe> tres mie- 
ses convierta el cap ita l de la misma 
en lám inas intransferibles a nombre 
de- ella y  presente ipresupuestos y 
cuentas en la forma idispuesta por la 
rnstrucción de 24 de Ju lio  de 1913, 
con el apercibimdento de que de no 
réailizarlo se- proicederá según lo dis
puesto en el artículo  16 de la misma,

: númerois y  10.
Lo que dê  R.ea(l orden digo a V. I. 

p a ra  su  conocMíénfto y demás efectos.
I Dios guaride a V.. I. iM*chos-años; M a- 
 ̂ drid, 29 de'M arzo de 19.22,

8ILIÓ
¡Señor Subsecretario de este Minis

terio. ^

Bm'o. Sr. b E n  'cumplimloviio do lo 
que preceptúa el artículo 10 del Re-, 
glaniento de 28 de Mayo de 1915,

S. M. él Rey  (q. D. g.) se ha servia 
do disponer que se publiquen en la 
Gaceta de Madrid los Escalafones ge
nerales de los funcionarios adminis-: 
trativoís y subalternos dependientes- 
dé esté Ministerio, comprendidos en E  
ley dé' L® 'dé> Éhero: de 1911. (Véase el 
m e x é :T iá m e 7 b 2 ,) '

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. miichoé años. Ma
drid. de Abril de 1922.

. '  ̂ MDNTBJD-''  ̂
S éM r ̂ b s é c re ta r io  de este .Ministerio.

Excmo. , S r .: V istd el. expediente 
promovido, por D.: Feliciano A bad 
Alonso, soliaitando autorización: m i
n is te ria l p a ra  que pueda subsistir lé-’ 

í g á to e n té  la Asociación del M agisterio 
de P rim era  enseñanza del partido de 
Návalmoraí de la Mata (Háceres): 

Resultando que se ha. cumplido lo 
dispuesto en él artículo ,4.» do la ley, 
de 30 íde Junio dé 1887 y  que la  peti- 

; ción ha sido informada favorablem en
te por las Autoridádés provinciales: 

,€onsiderando que la Asociación se 
propone fines legítimo.s- dentrO' de; las- 
le^ms y que' su funcionamiento no obs
ta al buen servicio dél Estado ni se 
opone a la disciplina que debe existir 
Gin, el Magisterio nacional,; liabiéndose 
líenadb en el expediente E s form ali

dades preceptuadas por el iReglamentd; • 
de 7 de iSeptiembr-e de 1918,

-B. |M. el R ey (q. D. g.) .se- ha servidú 
conceder la autorización m in iste ria l: 
necesaria para  el legal funcionamiien:-': 
to de la. Asooiació-n del iM.agist<erio de 
Prim era enseñanza dél partido de Ná-. 
valmorail de la Mala, , quedando su jetá  
a lo prevenido en la base 10 de la ley ’ 
de 22 de Julio  de 1918 y capítulo 
del Reglamento p ara  su ejecución de 7¡ 
de iSeptiembre.'dél mismo año. ;

|De Real orden lo digo ¡a V. E. para  
su conocimientooy' demás efectos. Dioé-, 
guarde a Y. E. muchos añO'S. Madrid^ 
8 de Abril de 1922.

MONTE J Ü V  
Señor ¡Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r .: Visto el ‘ expedienté
promovido por |Dv Julio Escalanfcé 
Martín, solicitando autorización m inis- 
trial para  que ¡pueda subsistir legaU. 
mente la A^sociáción de Maestros .ína? 
cionáles deS partido  de T o led o :

Resultando que se ha- cumplido lo 
prevenido en el articulo 4.” de la ley de 
30 de Junio  de 1887 y que la petición 
ha. sido inform.ada favorablem ente pos?, 
las Autoridades provinciales-: l

Oonsiderando que la Asociación se 
propone fines legítimos dentro de las 
leyes y que su funcionamiento no obs
ta al buen servicio del Estado ni «sé 
opone á  la disciplina que debe existir; 
en el Magisterio nácionall, hab iéndose . 
llenado en el expediente laa formali^ 
dades preceptuada,s ipor el Reglamentar 
de 7 de Beptiembre de 194 8,

S. M. el REY (q. D. g..) se h a  servidd- 
conced.er ía autorización m inisterial 
necesaria para  el legal funcionamien.to - 
dé la Asociación de Maestros nacion'a-' 
Ies del partido dé Toledo, quedandó 
sujeta a  lio establecido por la base lt>.; 

. de la ley dé 22 de Jiñio de 1948; y  
prtulo 6.0 dél ¡Reglamento para su ej’er; 
cución de 7 de Beptiemhre del m.ií- 
mo ano. : ', ^

De Real orden lo digo a V. E. paráp 
su cGnocimiento efectos. -Dios g u a r- ' 
de a V. E. muchos años. Madrid, 8 d0̂  ̂
Abril de 1922.

MGNTEJD
Séñór Ministro de la Gobernacíói^

Ü H TM E

ílabietidose (padecido un error 
teriel al insertar envla .GAUETA de Ma-*;. 
DPJD d e l'd ía  20 del actual el -“EstadOÍ 
letra A ” de los créditos p a ra  las 
sesiones españoles del Africa 'O'ccideií?* 
.ta i en los mese& de Abril, ¡Maya y  JR-t' 
ni o del corrieniie año,, se r  eproduce^.^ 
continuación dicih^ letral
dohjda,meqie rectificado;
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ESTAJEO LETEA. A

tRLSUMElM de los créd itos que, como propios del presupuesto de" 1922-2 3 .^ a él íriteeotefe^ han de fegir hasta-30  de 
Junio de 19 2 2 , emcumpliihlento de lo dispuesto por Íá íey  Se í.^ de Á bní de 19^2 .

.Capítulos.

. P r  "fC

m

n -
■í.®.

:

Articiilc»».

... 1,'
1 »,<• .

m , ~
iS ' ..4.«
m \ >“«jví.®.® ,

. « ■ vv:=. ¡'/•I: 6,0 ,

i , v
,18 ■ '
‘ j* 'l , , . . r v. 3,"

DESIGNACION DE LOS GASTOS

' ADMSIilSTei^CI©^

BBGCION PRIMERA

SBOCtéN COLONIAL EN EL M t^^TSÉUOr DE ESTATO

Jefe de Sección  ...... ............................................... .
Negociadd de Gobernación y Asuntos generales.........
Idem de Obras públicas. Agricultura y Com ercia.........
Idem de Gracia y Justicia e Instruccióp pública..........
Idem de Guerra y Marina  ....... .
Idem de Colonización y B stad ística .............

Ordenación general de Pagos   .......
Intervención general ........      ....,.¿.r...
Tesorería" Central..... ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Gastos diversos .............. ............................. ..........
Elaboración de efectog timbrado's y  cédulas. 
Imprevistos. .......

“1,^2,a
3,*

&

m cG ioií^ ' m B m D A  \

G c m t E m o  g e n e r a l ,  : . 

Personal*

Gobernador geheral.  ........................
o ^ retaríad el Gobierno general.....................
Dotacióji de los bote® del Gobierno general.

• ...i»

Material,

Materia.) de] G o b i ^ í r n o ^ g r a e r s ! ......
Idem d e j a  Se ere 1 aria d el Gobi orno ge neral 
Idem de jos botes del Gobierno gancrfl.

BECÜIÜN Thll^ElUí 

OliAíSZA Y JüTOOl/ 

P ^ s m á L

•-;Jufgtóo de primera' instancia., 
ileg isiro  de la- 
Notaría.  ......... I.»-*»»*, a •’»«#'

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por oap R u '^  ■
""I"' I Ji.i.wiii,.wi iijii j lui lili lili iW

"y"
3 J50,00 
7.«25,00
6.5̂  O,-00 
^00 ,00  
6.260,00 
5.500,00

9.375.00
4.750.00
3.375.00

6.375.00
1.350.00
6.250.00

Í1.5UO,00
21.790,00
1.515,00

•e.000,00
475,00

7.|00,00
■y;.'j f

.t >C* ^

0.205,00 
8.' O'i,Oí) 
3.000,00

37.625.00

17.500.00

18.6^,00
-a

69.00^0 •
jgL’l,,-Umjg*af'

3i.80^pO

13.975,00

48.78f00
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Capítulos. Artículos.

4 .«
5 *®

4 c*

Ünioo
■ m  ■:

t l n i c Q

i én 2.^
1S| 3 «
.«5

.«i , 2.0
3.^

3^
2^ -

i . o
2,^

m ' 3,®
M ... 4.0
■ *5 S.o

6 .»
7,«

.*r
i

s,«

6A 1,'ijp 2,®

7.®' ■■ 'p 2.”
3.»

5S5 é.a

i® i,®
a,»
3,«

t é ■ Uaioa

DEBiaNACION DEXÓ S GASTOS

Vicáriato AfK^tólico do Femando PóOcÁ.cv,*^.,.*..........
Misiones do los Padt'és dol- iDxnsteulóíto C o irón  de

•María,

 ̂ m ^ v e r t a i .

Juzgado do prim era 2m tano ia ........* .i....... .........................
Misiones de los Padres Gox ŝsóa Vfe

•SECCION CÜAIIT^

•SüERRA  Y M AVm Á(

Guardia mlonüsL ŝ

p£ji 5̂0nal do, la Guardia coioniál»***.»»...
Material do la ídem

- / /  ■ /Semicio

Persono] del serTÍcio rñ^Tíiimo colediai..-.f¿¿i 
M aterial del ídem id. id . . . . . . , , . , . . . . .....................

i

■■^EGCION QUINT# • 

''iG O BiSR fítóÓ N . 

PersomL

’Subgobernador del d isirito  do Elaboy.... .v;; . . . . ; . . . . . . . . . . .
Socíoiaría: del Subgobíern'i^ doiE iobey ....... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dotación de los botes dei Sx^bgobioimo. .......

Delegación del Gobierno genemi en San Carlos .
Dotación del bote do la D elegación .....,........,,........^ .,

Subgoberiiador oei ximtrito do Bata...
SecreUría- del Subgobierno die B ata..............
Dotación de los boles del Subgobierno..........
Delegación del Subgobierno tío Río Benito;.

CRBDITOS PRSSÜPÜFSTOS

Por artículos.

Beneñcencia 
S a n i d a d .

Dirección del servicio Sanitario...........
Hospital Reina C ristina..  ........
Dotación dei bote de Sanidad del puer

to de Santa Isa b e l... . . . . . . . .;................
Hospital de San Carlos.................... .
Idem de B ala  .................................
Idem de Elobey.........'......***..^..*.......
Esíaeiones san ita rias .    ....................
Practicantes de Medicina y Cirugía...

Ckwrrcos  ......
Dotación del l>Ste de G0rreos.v.,.....^ .,. 
Radiotelegrafía   ............. . . . . . . . . . . .

C uraduría colonial................  .t,.
Dortaoión del bote de la C uraduría..

• • i . . ' *  a

• ...........

M a t e r i a l ,

Babgobie-rno tíol d is tr i to d e  Bata:..... 
Secretaría do] Siibgobierno de Bata..
Botes dei Subgebierno.
Delegación del Subgobierno en Río Benito.

Subgobierno del distrito de Eloboy... 
Secretaría dei Subgobierno de Elobej? 
Botes dei Subgobierno  ....... .

Del^p^lón en Baa Carlos...

5.000,00

14.750,00

1.000,00

6.750,00

:

5.000,00
5.415.00 r
1.515.00
2.250.00

5 000,00
6.416,00
1.515,00'

5,260.00
945,00

10.080,00
18.515.00

9 4 5 ,0 0
8.420.00
8420.00

11.745.00 
1-5.000,00

10700,00
945,00

7.245,00

Par capítulos.

5.915.00
1.305.00

500.00
225.00 

5.000,00
75,00

500,00
2:25,00

6.000,00

:• « « . i - i , . i s .  .Va .a.-as.

«5.015,00

7.Í60,00

i 42.765,00

2 0 3 .3 9 2 ;« 8
9.428,47

7.395,00
187,60

220.398,86

14.189.00

' ñ \

11.930.00 

6 1 9 6 ^ 0

,81.545,00

18.980,00

.7.229,00

6.800,00

6.725.00
612.60
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Di^IGNACiON HE LOS OAS1X)S

• ♦•tete
•••••••

uDireccióa del en v ic io
 ̂®)»pijtel Reina Cristma .

Boto de Sanidad dei puerto de Santa
Isabel ................................ ............ .........

Beneficencia y  1 Hospital do San Carlos..... ..........
Sanidad. . . . .  Vldem de Bata.w. .

Idem de Elobey....*.**
.Estaciones sanitarias..
^Para la casa de actimatáción de los 

Misioneros en Xas Palmas. .. . . . .

Correos ..4.. ........... .
Bote del servicio de Correos. 
Radioiele^afía  ...... ......... • «♦tetetetetetetetetete-

Curaduría colonial...*. 
Bote de la Curaduría......

CBÉDITOS PBESOPÜBSTOS

Por ^tfculoíi.

Í5EGCI0N bfiXTA , '

iNSTRucáil^ ñ^ÉDies».  T 

Pertom l.

•'1

Escuelas de instrucción primaria......-.,
Idem a cargo de Religiosas.....,.**.
Subvención a las Religiosas de Bata. 
Escuelas a cargo de Maestros indígenas.*.. r*»*.

tá te H o L

Escuelas do instrucción primarid. ............... I
Idem a cargo de los Padres M isioneros..... . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de la Misión católica de Bata.............. .............
Idem a cargo de R elig iosas.........,....,,.....:.* ...* ....... .
ídem id. de id. de Bata,
Idem id. de Maestros indígenas*....

escG ioN  SE W im .

 ̂ x'': ^
F O M S N T O

T e r s a n ^

Obras pubiicí^.-^ci^doio Gent^ y de obras en Santa
Isabel  ...... ...................... .........

Idem id.—Servicio de ta lle r e s ................................. .
ídem id.—Servicio del ferrocarril.—É^lotación.T--Servi-

cio Central.  ...... ........................... .....................
Idem íd.-rrCoBtinente.*...

Servicio >

Materi(ü,

Obras públicas. ....... ....................
Obras nuBvaá ......... :......
Conservación y reparacióií;....................... ......... ......... .....
Señales marítimas..

Servicio agron,5mico..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Subvencioaes y jsreiuios.  .......

6147,.50 
11.070,00

62.60
2.701.25
2701.25 

: 2701,25
1.625,00

750,00

582.50
437.50 
850,00

75,00 
62,éO

”s«r?

-4.500,00
7.500.00
1.230.00
1.500.00

876.00 
6.600,00

500.00 
1.500,00

500.00
180.00 

J», |l JWAUI.

P m* cf^Muios.
4

17.625,00 
9.000,00

6.900,00 , 
5.250,00 1

60000
56.250,00
31.250,00

, 2.500,00

- 875,00 
1.875,00

2 7 . 7 5 8 , 7 5

1.850,00

1 3 7 , 6 0
181.833,75

14.75C.09

9.655,00

24.405,00

38.776,00
21.39Q„0C

90 500.00

2.750,00

163,416,00 i
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Artícuios.

1.“
2.0
3,0

2.0
3.0
40

2.0
3,0

UaiOt^

Unico

J  ̂
11.^

2.0
3.0

4.0 

5 0

6.0

.7.0

DESIGNACION DE EOS GASEOS

V SECCION OGTAV>
. ,' '' .. ■ ■■ ■ ' ' ' '■■' í

HA6 ISNDA
   ■ ■ ■ ^

Personal.

Adniinistira<íién principal de Hacienda y Adiíanas.-,.........
Dotación dol bote al se rv ic ia4 e  A dúaiias........ .........
Delegación en  Éosrd (Eíobey)               ......

M ateria, . . .

Admin islcacnin -pniacipal de. Hac i endá .y . ^
Büte^-al servicio de Aduanas.................................. ...............
Gastos diversos... . . . . . ,  , , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Delegación en Kogo (E lobey)...............................

 ̂ SECCION NOVENA

SAĤ îRA OCÍGIDENTAI.

Personal.

inspección General do los destacam entüs del Sahara Oc
cidental.-—Destacamentos de Río de Oro y Cabo Blanco. 

Gobierno poiítlco’-m iiita r de "Eío* de Oro..
Gastos dd représentacrón del Gabernador pólítico-m RE

D ir  . ̂ n .. i . .  • ..... *. * ív... i . i..., • .í i . •. •.»
intérpretes' A . . . . v * N v . . .
Dalación del bote del Gobierno ....... ..............................

Personal y  materiaL  

Desiacamentos de Río de Oro y Cabo B lancp ......... . . . . . . . . .

M aterM . ; .

Gastos di V er so s . . . . , . . . . . . . .  i...". .... * .... . . . .; . .; ....... ‘..........A. • >

SECCION POCIMA

GASTOS G]?â íERALES COMUNES A LA ADMíNISTHAGiON CENTRAL 
Y COLONIAL

Asignación para  pago do pasajes, según justiñcaoión.......
Idem parli id. de ñetes y transportes, segiin ídem ............
Idem pará id. de seguro y gastos dé em barque de rem e

sas de caudales, segiin ídem ......  ............
Idem para id dé la subvencíótra los'TOporcs del sérvieio 
, in terinsular derG td fo  de Guinea..
Rara el gasto que ocasione' ta pmbjfcaciótí dél Boletín

O fic ia l.......................; .............. i . . . . . . . . . . . . . .
Asignación para di Aostenlrrrrerfüo de cuatro plazas'de tn~ 

dígenasí en praeticas de oficios manuales y estudios eií
la M etrópo li................................ ..........................................

Para pago de la  cuota-aiiuat qu-e h a ra  d e  satísfficerse a  
la Oficina internacional do la Unión Postal Universal 
y otrasíatenciones del servicio pastal y ¿ legráfico  que
aouerd^ el Ministro de Estado....NN.ViN::N .......... .

Consignación para el servicio de investigación, explora- 
cionesNestudiois científicos, trabajos análogos y demás 
atenciones qUe déb ldátnen te^e justiftqúím y  acuerdé 
■el Ministro de E stad o ';.....:;..;.;...........,,- .,.. "

l^ara pago de la (mota an u aP p ars ' gastos deí 
Colonial Internacional..

CREDITOS P R E S üP D E S T tiS

á Por artículos.

31.995.00
S-loioO

2.875,00

1.580,60
62.50 

4,000,00
62.50 1 a

Por capítulos.

2.500.00
3.250.00

375.00
480.00

1.260.00

18..750.00
1.250.00

1.550.00

1251)00,00 

■ 1.250,€0

1.500.00

750.00

7.500.00

400.00

35.815,00 '

5.705,60 

4^0520,6^;^

. 7.865,00 

72.ogi.50

5.2a»,00

86,708;50'

■i

157.659,00

157.650,00.



fjáce'ta Se fpgfflíril.|p22f\, '

'lección 1.*" Sección colonial en el Ministerio de Estado.
2»* Cjobi.erno ^^eneral»• * • ••! ••»(]•>••>•»••*••• • ••••**»•••. . •«• • • t • • •»* •'9 • * « r ~

— S.*" Gracia y Ju stic ia     .............
—' 4.̂  G uerray  Marina. .

— 5."* Gobernación. . . .     ......... ................... ............ ........................... ¿ . . . . . . . .  , ¿ . . . , . . . . .
6 ^  rnstrucción p ú b lica .   ................. ............. . • •. .v . . . . . . . . . . .  ► ...... »ir>

— 7.^ F om ento^,.... ^v... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
— 8.*" H acienda.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .   ............. ........................... ........................ ...............

8.̂  Sahara Occidental.• » . . . . . . . .  ¿ . . • . . . .  * • . . •  .....»* -# .. *..>* »-#... . »k . . .....
—~ JO.*" Gastos generales comunes a M AdministracciÓn Central y colonial,.      * . . . . .  _»*. . . . .

Pesetas

69.000,00
48.780.00
42.765.00

220.39%8ó 
181.883,75 

24.405,OG
153.415.00 
41.520,60 
85 708,50

157.650.00

1.025.476,70

if: Madrid, 18 de Abril do 1922.—Aprobado» por S. M»—El Ministro de Estado, Joaquín Fernández Prida*

!¿ ASUNTOS CONTENCIOSOS
Gonsiil de ÍEspaña en Orán par-' 

'|ti0 ipa a este, el fa llec í-
lois ’ sníóditos españoles

iMaría Miguel GalTei^ de c incuen - 
p a  >añas de e!dad,-naturah de Deta^ia. 
i ^ r á n )  ,. acurrido^ e n  G ránl ell 12 de: 
® n ero : d e  4921;.
; Jo sé  >ViíG'8'iitie: 'Gíiner,. .n a to ra l díéi- 
ilO-lán, O'C-urrido en. dicihó .pnnío el 
¡ÍIO de Marzo de 19'21.»
; í?i'CeTi'tie Núñez, n a tu ra l de T á n 
g e r ,  ocurricljo e'l 14 de F eb re ro  del 
ítñ'ó 19-21.
' 'Lorenzo Tornes, n a iu ra i d é  Elche' 
J)A?íioaní/0), 0'CUTiFido en O rán el 2 
'3é F eb rero  de 1921.
' -Madrid, 12 de Abr.ifl. de 1922;-—El 
iíabs-ecretario, E.’ de PaláeVos. 

y ::: ........ _̂  „ ' . " . . . '

'HnÉ>. Sr.: Visto el eoqiediente ins '̂ 
pmidbí en esa Dirc,cción g e n e ra r  eott 
ÍBOliTO de la  mstancia form ulada p o r 

dei Enerpo' de Aduanas p> Je- 
¡ .̂AiKiéitigD: M arttez  solicitando isoidé^- 
íjeFirine de un modo concreto la subsls^ 

dfe la  prelasción' a que' se reftére 
fel artículo 20-del Regilamenta de 3 de 
¡MíMI de' iqiQ- para  aquellos méritos- 

durante'SU vilgcncria asi lUc-ron re**'
 ̂ nsonocidOs:
: -:Re'su,ltando> que eli recurrente funda- 
'^iisoíüeitud':,

 ̂ Eh. el hecho de haberle sido, re- 
jgjwcrdo pior Real orden db 2tr de Sep- 
p ^ í b r o  '̂ 0 ,192#  lá  eim uns t o  de 
poseeir el títullo de Liicenciado en De- 
■recho como un ménito de io<s 'compren- 
jpdois en éi -DárrafO’ sorimero del preci

tado artícu lo , lio cual equivale, a jüi^ 
cío del solicitante, a u n a  decíarációin 
de p-referencia con arregilo a  la clasífi- 
cación establecida por él m encionado 
precepto .

2,"* En que la prim era de las-dispo- 
: si'eiones q'ria;nsiíOrias d e l'ac tu a l Regla.- 
nálento parece respetar, tam bién a. ju i- 
cib déi réCurrente, la precitada pre-fe- 
rénciá, auñque e-sta condición no,;i;e- 
reconocía ex¡pirosamente en el párrá-fó- 
cuarto de la misma disposición m ást 
; que a ilois méritos; por servicios en Ma
rruecos; y

3.'' En que habiéndose caliíicado 
como ordinario el mérito de que so 
tra ta  en ila relación oñcial publicada 
el día 30- de Junio iúltimo, considera.. 
indispensable el' Sr. Améri-go la  decla- 
j'ación solicitada en su instancia.

Vistas el artículo 20 dcl'R'’cgtamenío 
de 3 de Abrill de 1919 y ,el 93 y  Dispo- 
siteión prim era transito ria  del de 30 do 
Diciernibre de 1920:

-Gonsidérando q,ue si bien por cil aî - 
tícullo 20 del Reglamento de 3 de Abril 
de 1919 s'e estableció la prelación dél 
m érite  do que se tra ta  sobre ios-que 
por otros conceptos sé establecían 
igual^mente^ en dicho Regilamento, es io' 
cierto  que en el de 30 de Diciembre 
# 6  1920, hoy en /igor, ñO' se ha con- 
finmado aquella' prelación, ya qire, se-' 
gún raCiOnoce eil recur¡r‘ente,\on ra. Jpi.'j- 
posición p rím éraq fó  íás trdnsiicrias 
que declaró ta subs-LMencia .de las mé
ritos co-ntraícfós con an t erioridad' no 'se 
mencionan como prebn-entes más que 
ios oblenidos por servicios .en Marrue
cos, y que, por lo. tanto, no debo és- 
tablecersc ahora una condición de pre
ferencia que. é'-r vigente- íleglamento no 
reconoció; y 

_ Oonsiderandc)’ que p o r preceptó ter- 
mlTiante del artículo 93- de la ya cita
da reglamentación de 30 de Diciemft)re 
de 4920 que-daron expresamente dero
gadas todas las disipasiciones anterio
res a su niiblicación retacionadas con

ila oirganizíación -del Caerpo Pericial dé', 
Aduanas,

iS. M. el Rey (q. D. g.), de confor- - 
mtidad con lo informado por él Oon-' 
se jo  Suiperior y  lO'jpiropuesto por esa . 
Direicción generaíl, ha tenido a bien _ 
dísp o n er. que .s e de ses time lo so 1 ic#1 

•tado po-r el Oficial - del Cuerpo, de 
Adüanlas Jos é Amiénigo Mar tínezí r 
acerca do la éonidtieión. de. preferenicia 

m érito  quOí p o r poiseer el títu lo  de ̂ 
Licenciado, en Derecho 'le fué recono* 

■cidio po r Real orden de 23 de 'S-igp:-,̂  
tiiemhre 1920, quedando subsistéia)?^ 
be 'la calificación que a  dicho^ m érité; 
se asignó en la relación publicada por j 
ese Centro directivo en 30 de Junio 
dé 1921. - ,!

Db Reai., orden comumcadá Ib p a r t id ;. 
ciipoí a-V. /F p a ra  su^giakmcimienito y-idé-^, 
bádois*' efectos.'Dios guandé a V. I. -mu-': 
chos .años* -Madrid; lia  do Abril de 1922; ' 
El Subsecretario, Juan J. de Ruano. '¡ 
iSeñor” iDirector: general de Aduanas. ,̂ ;v

limo. Sr.-:^.Visto el expediente íns* / 
tfuído én"esá Dilección general para- 
detérm ínar la relación de -equivalen
cia^ o de- prioridad que en conourso 
para  los ascensos debo existir entre 
los méritos ipréíerentes por serviioioa 
;ep-MaiTuécoE y los que no' ídeneií" l#  
;conéi€iióti dé piíéfeenciia:

-Resultando que; por la  Real óiñeii 
ide dê  ̂ 1 que fijó* la»
■condiiciones en que los emplleádos-de-I,^

; Cuerpo de Adiianas babía.n,„jie... pre*v- 
la r sus servicios en la Intervención de 

Jas  pcrtenecienteél a la ^oha déíl Pro- 
teetorado- de España en Marrueco©, ©é' 
di'Spuso que se reconaciese como mé
rito, p a ra  el̂  ascenso en e l correspoñ-- 
diento turno ta  circunstancia de h a
berse prestado aquéllois durante dos 
año,s consecutivos, estableciendo^ asi
mismo que dichos m éritos tuviesen 
conidiición d>e preferentes C14 eoiiaur
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^rrenicia con los por .olro5 conceptos 
'reconocidois reglanientariam-ento, pero  
sin que en la referida soberana dis- 
¡poísieión se procisáse la relación dé 
’ eqiiiivateínícia o de prioridad que de
biera ofiscitarse concurrir más de 
u n 'n i tr i to , preferen tes u fordinarios: 

íResultando que ninguna dificultad 
•ba ofrecido ia apllicáción de lo pct*- 
cepíuado (mientras los concursos han 
tenido 'lugar entre: un mérito^ prefe
ren te  y uno o dos" de ¡los ordinarios', 
por adm itirse que uno de los prim eros 

.prevalecía sobre otro de los segundos-, 
quedando preterido  a'l _ cóncu rric . eofi 

.dos de éstos; perO' qué desde el nio-- 
¡mento eñ¡ que por prim era vez  ha de 
presentarse la concurrencia entre dos 
mérito-s preferentes y tres ordiftáriog,

- resu lta  indispensahfe deteriininar la 
pi^ecitada reiación de equivalí¿ñcia y 
do prioridad que en este caso deba es
tablecerse: y i

Considerando que siendo el valor de 
da^pilicación de un  m érito preferente 
supefior ab de iin  ordinario e inferior 
al de dos de, esta ú ltim a condición, ei 
valor de dos preferentes ê s indudable
m ente inferior al dé cuatro ordinarios, 
y  que, en su consécuenicia, no es iló
gico, y, en cámbio, es- noto..namen tq 
cquliativó establecer la  ' éqüiváíéhclá - 
efitre... dos; . méritos preferentes- y  ,.tre.  ̂
cixtinaríps, réseryaiido, la prioridad  en . 
(Mó- casó para- el orden de cÓlocacidiV 
en que unos y otros figuren en la es- 
caita dé los; cónciuisahtes,^^

M:. e l : Rey (q. D. g.), de confor- 
¡midad con lo informado' por ■ el Conse
jo  Saiperior de)l Cuerpo de Aduanas y 
.con lo prepuesto por esa Dirección 

.general, ha tenido a bien disiponér que 
>en los co-neursos de méritos para  el 
asívenso cñ ei corrosípond i ente turno se 
consideren equivalentes tres m éritos 
ordinarios y dos preferentes por servia 
oíos en- M-árruecos,o quedando determ v 
na:do/3 ios efectois -de prioridad p o r:e l 
orden de colocación que en la escala 

' deoque se t o t e  tengan los concursan=r* 
AéS*-..

De Real orden comunicada lo -partD 
'cipo a Y. I. para  su conocimiento y 
efectos procedentes. '¡Dios guarde a 
Y. I. ntuchos áñoiS. Madridi, 18 de A bril 
de í922.~éEl Subsecretarió, Juan  
Jluanq.r.rj:, é

; iBeñop: iD ireetnr: general, de A duanas,.

Núnis. Premios. Poblaciones.

24.118 70.000

11.736 30.000

19,889 2.500

21.859-^ '2:500

19.177 

4 4.626 

2 5,727. 

24.267 

5.762

■ 5.289 

7.213

■ Í2.Q61:

2.500

2.500 

2.500=

2.500

2.500

2.500

2.500

2.500

A lbacete ,>/ MadriJKp 
T a lav era  d e  Im 
iReina.

.Yalencia, Y alencia, 
M álaga.

M a d í\i d , Dar m o n a , 
Coronii].

"Jerez de la F ro n te -  
 ̂ ra , Jerez  ide la 

F ro n te ra , J e r e z  
. de la F ro n te ra . 
Figueras, Jluelva, Ya- 
’ iencia.
Y a II a do I i d , S a n't a n- 

tan d e r, Al gecira s .
. f a le n c ia ,  B arce lo 

na, M adrid. 
T a ta n a , León, Y’a- 

lencia .
Y at d cp o ñ a s , M á d r i d ,

M elilla.
G rano lle rs  , Ba^’ce- 

lona, iSevilla/r 
Madri^d, Los B a rrio s , 
. Reus.

Mndríd, AÍ a d r  i d , 
M adrid.

PR.ñMUiS DB cada SERIE PESlfrAB •:

m m o ú ío fú  Q E u m ñ L  d e l  t e s o ^
p d  iPUBUCQ Y ORDENACION G É - 

NÉRAL (DE PAGOS DEL EST ADO
IX)TEEÍÁ i^ACÍON^

iVotá de los números y  pohlácione's á 
que han co.'i'respondido los 13 p re 
mios mayores de cada una de las 

t r e s  serves del sorteo celebrado eñ 
este día. ^

Á .M adritL '2 i  dé A bril de 4922. ■ t
 ̂ &  sorteó q éh ^rad ó  hdy,'cq^
,'^glo.ai.:artíeulqA7 d e - la :íh s to  
; nébai dé Lóteídfe 'dé 25 ~dé Febréro de 

1893, para ádjud Iqs'̂ cinco preimdog 
de 425 péBétas cada uno, asignados a 
las'dóhéelM  áéogidas en los establecí- 
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

M anuela Sáinz R icarte, J u lia  Be,- 
n i t o Ar r a n 2, G á n di d a 0 1 iva N i'Ct o, 
Ju lia  Díaz Rodil y M atilde G onzá
lez Manzanares, del Asilo de Nuestra 
Señora de. las Mereede!S. /
■ íio que se anuncia par a coñociim.ien;td 

del público y demás efectos.
Madrid^ 21 de A bril de 1922.—  

P. O., Daniel Grifo!. =

PROSPECTO DÉ PREMIOS PARA ER SORTEO 
QUÉ SÉ HA DÉ ‘ CELEBRAR EN MADRÍD 

' EL DÍA 1 DE MAYQ DE 192^.

Ha de constar de cinco series de 36.000 
billetes cada úna^ al precio tic  30» 
pesetas el billete, divididos en déci- 
"ihc^ d t r e s  pesetas; distribuyéndo^ 
sé 1Í6Í92S pesetas en 1.826 j im n m i  
para cada serie, de la m anefá si-  
yüien te:

PRÉMÍOS DÉ CADA SERIE . t>ESETA3

1 Núnis, Pvei¡^ÁoS. Poblaciones.

4 0,217. l.OQ'.OjOO Líriea de la Goncep- 
cepción, M adrid, 
X ^leñci^

1 -de  .....................   iOO.OOO
1 de  ................................60.000
1 de    2 0 .00Ó

45 de 1.500 . . . . . . . . . . . . . . . .  22.500
1.505 de :¡3G0 .....................   451.500

99 aproximaciones d e ,
300 pesetas cada una., - 
piara los 90 números 
restantes de’la cente
na del prem io . pri- ' ' '
mero \gÓ.700

99 ídem de 300 ídeni

ídem, para  los 99 nú- 
r m eros restantes de la

centena del prem io
segundo ...................  29.700

99 ídein de 300 ídem <
ídem para los 99 nú - 

i m eros restantes de la
••V centena del prem io
;• tercero  ................  29.700.
. 2 ídem do 800 pese

tas cada una, para
:• los números anterior
F* y posterior al del
: prem io prim ero .........  1.600

ídicm de 600 ídem
ídem p ara  4bs -diél ;

prem io segundo ....... 4.20,5
ídem de 544 ídem
ídem para  líos del ■
premio' tercero .... . . .  4,028

2

 ̂ . . 2  

1.826

Las aproximaciones soñ com paiibM  
con cualquier otro prem iu que puedar> 
eorresponder al .billete; entendiéndose*, 
edil respecto a íaé señaladas para  lo^ 
núrneros ánterlor y , posterior al de I04. 
prem ios p rim ero ," segundo y te rcero *  
que si saliésé prémiáSo ̂ eP núnréro 1* 
s u  ánterior es el número .36.000, y si 
fuese éste el agraciado, el Dilieie 
rnero 4 será el siguiente. r

Para la aplicación de las aproxima^, 
cienes de 300 pesetas se sobrentien-'', 
de que, si el prem io prim ero corres^' 
pende por ejemplo, al número 25,. so. 
consideran agraciados los 99 númeroa 
restantes de la centena; es decir, des-' 
de el 1 al 24 y desde el 26 ál 100, y  eií“ 
igual fo rm adas aproximcvciones de los;, 

¡premios segundo y tercero. ' í
E l sorteo se efectuará en el local 

destinado al efecto, iCon las solemnidad 
des prescrip tas por ia instrucción djct 
ramo. En la propia form a se haráií' 
después sorteos especiales, para  ád-̂  
Indicar cinco prem ios de 425 peseta?, 
entre las doncellas acogidas en los 
iableoimientos de Beneficencia provih:\ 
cial de Madrid, y uno de 625 entre íasr 
huérfanas de m ilitares y patriotas 
m uertos en campafiá, que tavierea 
Sustificado su derecho.

Estos actos serán públicos y los con-*, 
currantes interesados en el sorteo 
nen derecho, con la venia del PresL 
dente, a hacer observacianes sobre 
tías que tengan respecto a las opera-*., 
cienes de los sorteos. Al día sigu i^ t^  
de efectuados éstos, se expondrá el 
sultado al público, por medio de li3ta?í, 
ím aresas, únicos documentos fehacietó^i 
tes para acreditar los números ptcH 
miados.

Los prem ios se pagarán en las Ad< 
m inisiracioncs donde hayan sido 
pendidos los: billetes respectivos, cott 
presentación y entrega de los

Madrid, 5 do Diciembre do 1924.-'4j 
E l D irector general, Juan  Ródonas

Sucesores dé Rivadenoyra (-S.̂  4

■


